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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 27.026

Con fecha 6 del mes en curso, esta Delegación del Gobierno formuló 
pliego de cargos a don David Val Martin, con domicilio en esta capital, en 
el que se decía, con fecha 18 de marzo de 1992, que se ha recibido en esta 
Delegación del Gobierno denuncia formulada contra el mismo por la Policía 
local, en la que se recogen los hechos por los que se formula el siguiente 
pliego de cargos:

Que a las 20.40 horas del pasado día 13 de marzo, en la calle Pedro María 
Ric, 22, de esta capital, el expedientado fue requerido por la fuerza 
denunciante para su identificación, pudiendo comprobarse que no llevaba 
consigo el documento nacional de identidad, como es preceptivo.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 26.j) de la L.ey Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección 
de la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 46, de 22 
de febrero), en relación con los artículos 12 y 17 del Decreto 196 de 1976, 
de 6 de febrero, que regula el documento nacional de identidad (“Boletín 
Oficial del Estado" número 38, de 13 de febrero), modificado por el Real 
Decreto 1.245 de 1985, de 17 de julio (“Boletín Oficial del Estado" número 
179, de 27 de julio), se le participa cuanto antecede para que, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 pueda efectuar, ante este Centro, cuantas manifestaciones considere 
oportunas en defensa de su derecho, en el plazo de ocho días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la fecha en que reciba la notificación del 
presente escrito.

Al haber resultado desconocido el expedientado en el domicilio anterior
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado tercero del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notifiación al expedientado.

Zaragoza, 22 de abril de 1992. El secretario general. Juan-José Rubio 
Ruiz.

Gobierno Civil de Zaragoza Núm. 24.255
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, se hace pública 
notificación a los sancionados que a continuación se relacionan, por 
infracción a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial (Real Decreto legislativo 339 de 1990, de 2 de marzo), con 
últimos domicilios conocidos en los que se señalan, de las resoluciones 
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 
Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza, actuando por delegación del 
gobernador civil (“BOP” de I de julio de 1989).

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Tráfico del 
Ministerio del Interior dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación del presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, con la advertencia de que una vez transcurrido continuará la 
tramitación de las sanciones para proceder a su exacción por la vía ejecutiva.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Sanciones de 
la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza.

Zaragoza, 21 de abril de 1991. El delegado del Gobierno, P. D.: El 
jefe provincial de Tráfico accidental, Roberto Ceamanos Marín.

Relación que se cita

Sancionado, domicilio, localidad, matricula, articulo infringido, 
sanción en pesetas y número de expediente

Rafael Solanas Lázaro. Salvador Minguijón, número 31. Zaragoza. 
Z-3197-AN. —. 15.000. 50-004-092.188-6.
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Consuelo Núñez Fernández. Higuera, número I. Zaragoza. Z-8997-E. 
19. 25.000. 50-040-032.361-6.

Eduardo Lahiguera Longás. Camino de Miralbueno, número 150. Zara
goza. Z-4913-Y. 60.1. 25.000. 50-010-023.296-4.

Javier Bernal Marcos. Avenida de Navarra, número 75. Zaragoza.
A-7199-0. 53.1. 5.000. 50-004-091.586-2.

Francisco-Javier Medoza Chueca. Fray Luis Urbano, número 62.
Zaragoza. Z-2261-AC. 19. 25.000. 50-020-047.349-7.

Germán Loras Marin. Avda. de la Autonomía, número 20. Zaragoza.
Z-7O57-AC. 62.1. 5.000. 50-004-092.213-1.

Isidro Soria Labarga. Berenguer de Bardají, número 6. Zaragoza.
Z-I575-AK. 19. Suspensión permiso. 50-020-051.685-0.

Francisco-Javier Gracia Barcelona. Avda. de Navarra, números 7-9.
Zaragoza. Z-4786-AK. 62.1. 20.000. 50-010-060.020-5.

Toribio Ibarzo Martínez. Daroca, números 10-16. Zaragoza. Z-5134-S.
53.1. 5.000. 50-004-097.568-8.

Angel Gutiérrez Fort. Avenida de Madrid, número 10. Zaragoza.
GE-7099-M. 19. 25.000. 50-040-030.145-1.

Fernando Pellejero Pellejero. Rosas, número 15. Zaragoza. Z-4794-AC. 
19. 25.000. 5O-O2O-O5O.857-8.

Francisco-Javier Elipe Martin. Las Eras, núm. 10. Zaragoza. Z-8024-AL.
38.1. 8.000. 50-004-084.337-1.

Oliver Esteban Tricio. Nuestra Señora del Salz, números 7-9. Zaragoza. 
Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-059.716-4.

Emilio-José Fernando Gil. Eduardo Ibarra, núm. 2. Zaragoza. Z-8844-AG.
47.1. 15.000. 50-004-095.556-2.

Manuel Gimeno Espada. Poeta Vicente Aleixandre, número I. Zaragoza.
Z-3I85-Y. 59.3. 5.000. 50-004-095.746-7.

Antonio Orea Luna. Avda. de Cesáreo Alierta, número 30. Zaragoza.
Z-OO88-AC. 47.1. 15.000. 50-004X198.529-3.

Mariano Isart García. Nicanor Villalta, núm. 2. Zaragoza. NA-5631-W.
53.1. 5.000. 50-004-096.626-2.

Emilio A. Ortiz González. Marqués de la Cadena, número 1. Zaragoza.
Z-6I44-AC. 47.1. 15.000. 50-004-093.278-1.

Poljet, S. A. Josefa Amar Borbón, números 5-7. Zaragoza. Z-9785-AL. 
72.3. 50.000. 50-920-054.890-0.

Ernesto Laínez Muntané. Domingo Ram, núm. 76. Zaragoza. Z-4143-AD.
38.1. 5.000. 50-004-094.569-6.

Amadeo J. Jiménez Mendoza. San Juan de la Peña, número 157.
Zaragoza. Z-4528-S. 61.4. 15.000. 50-010-056.528-0.

Luciano Sanz Morlans. Martin el Humano, número 24. Zaragoza.
Z-3454-AB. 61.1. 5.000. 50-004-095.491-0.

Javier Boíllos Cabrejas. Inglaterra, número 28. Zaragoza. SO-6241-C. 
19. 30.000. 50-040-031.606-5.

José-Antonio Olmedo Pueyo. Paño y Ruata. Zaragoza. Z-6268-AH. 
47 .1. 15.000. 50-004-095.939-7.

Felipe Tierno Ropero. Viena, número 9. Zaragoza. M-5491-HG. 11.2 
10.000. 50-004-100.127-6.

Rafael Tremps Vargas. Rufas, número 21. Zaragoza. Z-4401-O. 47.1. 
15. 000. 50-004-089.828-1.

José A. Artiach Savirón. Reina Fabiola, núm. 34. Zaragoza. Z-6008-U. 
19. 25.000. 50-040-031.615-6.

Fermín Mata de Borja. Domingo Ram, núm. 28. Zaragoza. Z-8545-U.
198-H. 115.000. 50-004-093.522-8.

José-Esteban Bello Mainar. Fray Juan Regla, número 22. Zaragoza.
Z-4991-AN. 42.1. 16.000. 50-004-093.092-9.

Jónatan Soler Reinales. Salvador Allende, número 10. Zaragoza.
Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-059.765-6.

Maria-Carmen Saqués Lasaca. Jesús, núms. 7-9. Zaragoza. Z-8393-AF. 
19. 25.000. 50-040-031.472-0.

José-Antonio Granel Martínez. San Juan de la Peña, número 179. Zara
goza. Z-7950-AG. 53.1. 5.000. 50-004-098.279-6.
’ María-Teresa Temprano Soberón. Camino de las Torres, número 23. 
Zaragoza. NA-7000-H. 9.2 25.000. 50-004-093.385-2.

Juan-José García Gracia. Cesáreo Alierta, número 42. Zaragoza. 
Z-8446-P. 47.1. 15.000. 50-004-095.702-9.

Gustavo Sbrlatti Villarrubia. San Juan de la Cruz, número 5. Zaragoza.
Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-057.836-4.

Alberto Pagussatt. Victoria, sin núm.. Villa María. Zaragoza. Z-1778-AJ. 
19. 25.000. 50-040-030.572-9.

Juan-José Nistal Marqués. Monterregado, número 30. Zaragoza. 
Z-4677-U. 53.1. 5.000. 50-004-095.966-0.

Vicente-José García Martin. Delicias, núm. 59. Zaragoza. Z-I552-AH. 
19. 20.800. 50-004-095.978-6.

Emilio Peña Cavero. Gran Via, número 32. Zaragoza. Z-6015-AK. 19. 
25.000. 50-040-031.648-0.

Juan Cortés Carmona. Gracia Gazulla, núm. 20. Zaragoza. Z 

19. 25.000. 50-040-030.222-4. Zarago?8' 
Silvia Cuartero Conejero. María Zambrano, número • 

Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-056.399-3. , 0 3 Zara- 
Carlos Jiménez de Muñana Burgos. Nobleza Baturra, num 

goza. Z-4779-K. 60.1. 25.000. 50-004-095.807-1. ZaragOza.
Antonio Marco Hernández. Melilla, número 16, 3 bloque. ■

Z-4915-V. 19. 16.000. 50-040-032.261-2. _ . er0 g. Zara-
Arturo Sampériz Escancro. San Antonio María C laret, num 

Ciclomotor-61,1goza. Z-8777-U. 19. 25.000. 50-040-031.667-3.
Raúl Farlete Beltrán. José Oto, número 41. Zaragoza.

5.000. 50-010-054.637-5. 18. Zarag»73'
Gonzalo J. Paricio Belvedere. León Felipe, número

Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-057.835-2.
Eduardo Sánchez Aísa. Via Pignatelli, números 

Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-057.595-8.
Jesús-Francisco Villarroya Funes. Padre Manjón, número

45-47. Zarag»78'

29.Zaragoza'

L Z-3802'Z-TE-0371-F. 53.1. 5.000. 50-004-099.085-9.
Oscar Bagüés Sanjosé. Fray Luis de León, núm. 1. Zaragoz 

60.1.50.000.50-010-056.374-9. |Zarago78
Jesús Martínez Alonso. Antonio P. Tramullas, número ■ 

Z-O8I3-S. 53.1. 5.000. 50-004-100.544-0. , z .99|2-aG' 
Oscar Unzueta Salvador. Angel Ganivet, núm. 2. Zaragoza.

9.2. 25.000. 50-004-098.932-8.
Alfredo Luna Trasobares. Sixto Celorrio, número 

motor. 61.1. 5.000. 50-010-057.387-1.

a C¡C'0' 
58. Zaragoza-

Maria-Elvira Feito Fernández. Navas de Tolosa, número
57.Zarag°,a'

Z-4565-AM. 53.1. 5.000. 50-004-100.959-7. , Zarag°za
Carlos Mañero Tejero. Madre Sacramento, número ■ 

Z-2392-R01. 43. 15.000.50-004-100.969-0. 3 Zarag°,a'
José-Manuel Rubio Mañero. Universidad, números • 

Z-OO53-Y. 39.1-C. 15.000. 50-004-097.834-3. kilómetro6'
Juan-Carlos Iraolagoitia Orbea. Carretera de Logroño. 

Torrcbarajas. Zaragoza. Z-1515-AF. 38.1. 15.000. 50-004- । ^arag073 
Antonio Perales Gil. Monasterio de Samos, número • 

Z-2049-AN. 47.1. 15.000. 50-004-095.601-3. z-8015'A^ 
Raúl Iñigo Expósito. Tarragona, números 36-38. Zaragoza.

53.1.5.000.50-004-095.950-6. núm^’
César-José Giménez Irigoyen. Duquesa de Villahermos . 

Zaragoza. Z-9393-AH. 42.1. 16.000. 50-004-092.122-9. 22 ZaragoZ
Antonio Marín Gállego. Océano Atlántico, número 

Z-1072-AJ. 19. 25.000. 50-040-031.977-7. /a z.O22o
Begoña Lozano Gracia. García Sánchez, núm. 27. Zarag

4. Zara8‘19. 20.000. 50-020-046.069-7. , ,
Angel Rodrigo Oca. Doctor Alvira [.asierra, número

Z-9752-U. 19, 20.000. 5O-O2O-O52.O3O-O. ,
Cristóbal de Luis Esteban. Pianista Luis Calve, número

Z-7467-AH. 19. 20.000. 50-020-052.047-5.
Aladji Gueye. Callejón Sacramento, número 8. Zaragoza- 

voi1'

2. Zarag0/11 

V-5^

19. 20.000. 50-020-052.126-1.
Tomás Bachiller Alvarez. Valle de Broto, número 

18. Z=r,g‘

Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-054.003-8. ,
Sergio-Lorenzo Solá Uriguen. Andador de los Hu ie -

¡o?3'

núm^1

Je 
6U.

a : 
6i.i.

0: 
6|-5.

0. 
6U.

ct 
Ciclo,

A! 
5.000

M

Je 
53.1.

M 
8ozá.

A 
ZaraE

Je 
^■081

Jt 
Z-48;

P. 
^.OO, 
, R 
Z-32f

A 
Z-98í

V 
Z-17|

2-95|
L 

47.1.
S< 

6|.l.
S. 

6l.l.
T 

50-0(i 
c 

50-02 
, G 
50-90 
3^

2-361 

Mon. 

24l.

Zaragoza. Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-055.163-2.
María-Juana Juan Vicente. Coímbra, número 6. Zaragoza- 

47.1. 15.000.50-004-084.840-0. ci^0
José-Luis López Merino. Galán Bergua, número 5. Zaragoza- 

61.1. 5.000. 50-010-055.204-1. mero 22 ^
Susana C. Aróstegui González. Matías Pastor Sancho, nu 

goza. Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-054.993-5. ció'0*11
Tomás Bachiller Alvarez. Arcadas, número 34. Zaragoza-

buen 
C

J.
39.1.
. J'
2°0c

J.
61.1.5. 000.50-010-054.459-7. .

Fernando García Pachón. Avda. de Madrid, número 
Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-048.534-9.

Tomás Bachiller Alvarez. Valle de Broto, número 

174.

.8.

Ciclomotor. 61.1. 5.000. 5O-OIO-O55.O75-5. la
Jorge Trasobares Valencia. Miguel de Asso, número 2, ParCt

Zar^

Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-053.664-3. ^ragí
Francisco-Javier Cuartero Lorés. Grupo Salduba, número l^- 

Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-054.998-4. , ^5.^
Cia. de Automóviles Transportados. Poeta León Felipe, nu

E 
Alfin

E 
6q)5.

2-75

goza. Z-6319-W. 61.1. 5.000. 50-004-083.621-4.
* IFernando Marco Hernández. Conde Aranda, número .

B-2422-1B. 61.1. 10.000. 5O-OIO-O55.O87-1. cic|oíi'‘’
Tomás Bachiller Alvarez. Arcadas, número 34. Zaragoza-

61.1. 5.000. 5O-OIO-O55.2I9-3.

2-08(

'«■i
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José-Ant •
6 , l 5 fina r"10 ^'medo Pueyo. Paño y Ruata. Zaragoza. Ciclomotor. 

AlbeT’ 50'010-054-877-3.
^•1 5 finn Bermej°- Manuel Lasala, número 22. Zaragoza. Ciclomotor. 
O.*^")-O5<857.8. ’ 8

^■500fi AC‘n Bado--rey. Escosura, número 46. Zaragoza. Ciclomotor. 
Oscar p ^04"086-962-1-

Sfinn arAC‘n Badorrey. Escosura. número 46. Zaragoza. Ciclomotor. 
.. Césa7MS^04-|,85.816-7.

^‘c*omotn t!na Malo. Paseo de la Constitución, número 24. Zaragoza. 
Albeno A ' 5 00°- 50-010-053.547-0.

50-Ofi./i8Ón BlasC0 Trabajo, núm. 12. Zaragoza. GE-I 110-AC. 53.1.
Maria-Ca L343"3-

^aragoza T^611 A|berl González. Fernando el Católico, número 41. 
Jesús Ser °9‘M‘ 53 L 5 000- 50-010-048.532-5.

5 .000 LT'0 branda. Galán Bergua, núm. 28. Zaragoza. Z-1854-AK.

80zá- Z-0229 V'da Agu’lar- Poeta Vicente Aleixandre, número 1. Zara- 
7 Anselmo i k3 L 5 0ÍX)- 50-010-032.650-8.
¿aragoza 2 AJA °rda San Antonio María Claret, número 43.
7 Jcsús Mart- AL‘ 531L 5 00°- 50-0044)82.597-6.

3*"unez Alonso. Antonio P. Tramullas, número 1. Zaragoza.
7 Juai>-Ant0 1000' 50-0|0-048.818-l.

tg'o Giménez Avila. J. de Cahb. Acier, número 2. Zaragoza. 
4n pedro Gr¿ 35 000- 50-004-088.161-0.

50-020<)46 '^*CO*)er’ Húmero 23. Zaragoza. Z-O323-W. 19.

^^268-8 17 .^‘‘"HándezGiménez. MaestroTellcria,número33.Zaragoza. 
7/n,“"iózár ,1)011' 5i>-004-077.443-9.

^J-E. 9 7 an8a Lasobras. Madre Sacramento, número 3. Zaragoza. 
Tl .50'004■,,78■699-5■

’ 7,4-X. 33 । oSalicio. Camino Puente Virrey, número 71. Zaragoza. 
z^’^-r oÍfT50-004-086 875-6-

*5-N ?2, raile tobajas. Miguel Servet, números 7-9. Zaragoza. 
47 ^oExtó : 00' 50-W4l73.749-9.

' Á l5 000 sn r^1.0 1 Orraldo. Urbanización Alameda. Casetas. A-5888-AU. 
Sebastián
■5.000. so aa . . aorera. Herrerías, núm. 15. Villafeliche. SS-7621-T. 

6. i^n
>50°0- SO-on/AA!^- Herrerías, núm. 15. Villafeliche. SS-7621-T. 

50 T°más Dav 4'082-357-8.
4?4'(,87-7o ÍÍo  YUS‘ Rosario’ número 3. Caspe. Z-O155-AD. 60.1. 50.000. 

50-07nr*°S Berrer R •
r. 55-380-8 eCl°‘ Coso’ número 46. Caspe. Z-6632-AD. 19. 25.000. 

5O-9(ld0^8 ^all p„
R 087-560-4. ’ Sin número. Caspe. Z-0155-AD. 72.3. 50.000. 

^•1 i?6*10 barcia Pi
v Kctlrada Dpr_ aza- Cerler, número 2, esc. 6. Utebo. M-7308-MM.

l i 19 7n nAACrrer" San Cristóbal, número 7. Fuentes de Ebro. 
*-0404>3L471-8.

Ia ^°' M-409o t-rx 'a Escribano. Angel Jaria, número 25. Vera de 
24.1 Jf’Manuel DD 39j-B- 10.000. 50-010-048.135-6.

Laui^- 50-004^7^a3n5tos’ Alt°’ S‘n número. Boquiñeni. Z-I587-H.

Cn ^‘^motor ■ac°ma- Urbanización Las Peñetas, número 19. Miral- 
^Iniu^^Peiún Sori 5 000' 50-010-057.712-8.

>a de Qo^a a áñez. Avda. del Generalísimo, sin número. La 
39.|.c 8= MarCo Mor8- Z‘8586- 72.3. 50.000. 50-920-051.578-5.
20 Jc$úa fT ^^"o s^ ô0 Pér CZ’ nÚmer ° L Cal at ayud ' Z-4I58-Z‘ 
. 'Xé del Campillo, 5. Daroca. Z-6087-U. 19.

Z'3227-AuqUezPa, A 4
*9. 25nnñ r3' de* Ejército Español, número 1. Cariñena. '»i»Í*rdo J- Alt,7 M40-030-57«-

Eula,|' ^^'^bO-A6^'^73' Barr*° Nuevo, número 23. La Puebla de 
^OR^^Sagast r 5 00°- 50-004-099.077-0.

M R-59.3 s aa, C"Delfin Bericat, número 20. Ejea de los Caballeros.

h 53 |-5oon <aU ad" Herrerías, número 2. Ejea de los Caballeros. Tir^X5^19-059 »2'-7.

. Pa.. 2-3'50.000 número 26. Alhama de Aragón. 
4?l^JGUerre^ 0‘028J71-5-

In ^Ctor 50"°04-101 ^an Francisco, núm. 6. Ariza. Z-4877-AH. 
lüoOo. SQManuel Ro 350:3'

Jaime- Los Laureles. Malón. Z-4145-AF. 38.1.

SECCION CUARTA
Delegación Provincial de Economía 
y Hacienda de Zaragoza
CAJA DE DEPOSITOS
Extravío Núm. 27.228

Se ha extraviado el resguardo del depósito en aval número 68.508, de 
86.467 pesetas, constituido el 5 de diciembre de 1983 por don Julio García 
Aparicio, en aval de la Caja de la Inmaculada, a disposición de la Dirección 
Provincial de Educación y Ciencia.

Se hace público para que la persona en cuyo poder se halle lo entregue 
en esta Delegación de Economía y Hacienda.

Transcurridos dos meses desde la publicación de este anuncio sin 
reclamación de tercero, se expedirá un duplicado del resguardo extraviado, 
quedando éste sin valor ni efecto legal alguno.

Zaragoza, 30 de abril de 1992. — El delegado de Economía y Hacienda, 
Ricardo Martínez Serrate.

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMON. DE ARRABAL-PUENTE DE SANTIAGO Núm. 21.441

Para conocimiento de los deudores de ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
Zaragoza, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora 
competente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a conti
nuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
hecho imponible, periodo y cuota liquida

Infracción simple. Presentar declaración negativa fuera de plazo

0.504939.2. Lezcano Pérez, Tomás. Molino Armas, 46. Modelo 130.
Ejercicio 1989 (segundo semestre). 2.000.

0.504940.3. Lozán, S. A. Ed. Mercazaragoza, puesto 23. Modelo 300.
Ejercicio 1990 (segundo trimestre). 2.000.

0.504942.8. Martínez Almendáriz. Luis. Avenida de Cataluña, 74.
Modelo 300. Ejercicio 1990 (segundo trimestre). 5.000.

0.504948.1. Martínez Almendáriz, Luis. Avenida de Cataluña, 74.
Modelo 300. Ejercicio 1990 (cuarto trimestre). 2.000.

0.504947.4. Martínez Almendáriz, Luis. Avenida de Cataluña, 74.
Modelo 130. Ejercicio 1990 (cuarto trimestre). 2.000.

0.504943.5. Martínez Almendáriz, Luis. Avenida de Cataluña, 74.
Modelo 130. Ejercicio 1990 (segundo trimestre). 5.000.

0.504944.2. Martínez Almendáriz, Luis. Avenida de Cataluña. 74.
Modelo 300. Ejercicio 1990 (tercer trimestre). 2.000.

0.504946.7. Martínez Almendáriz, Luis. Avenida de Cataluña, 74.
Modelo 130. Ejercicio 1990 (tercer trimestre). 2.000.

0.504945.0. Martínez Almendáriz, Luis. Avenida de Cataluña, 74.
Modelo 300. Ejercicio 1990 (primer trimestre). 2.000.

0.504949.9. Mayer, S. A. Tomás Edison, 16. Modelo 202. Ejercicio 1990 
(primer trimestre). 2.000.

0.504956.3. San José Vázquez, Isaac. Avenida de la Jota, 57. Modelo 
101. Ejercicio 1989 (OA). 5.000.

0.504957.0. Tabanque Imagen 3, S. A. Laboral. Avenida de Cataluña, 
número 28. Modelo 300. Ejercicio 1990 (tercer trimestre). 2.000.

0.504959.5. Torrecilla Navarro, Francisco. Ciudad Real, I. Modelo 190. 
Ejercicio 1988 (OA). 15.000.

0.504961.3. Tucán, Sdad. Civil. Royo, 14. Modelo 300. Ejercicio 1990 
(primer trimestre). 2.000.

0.504963.8. Vicente Pales Solves y otros. José Oto, 37. Modelo 300. 
Ejercicio 1989 (segundo trimestre). 5.000.

0.504965.2. Vicente Pales Solves y otros. José Oto, 37. Modelo 300.
Ejercicio 1989 (tercer trimestre). 5.000.

0.504964.5. Vicente Pales Solves y otros. José Oto, 37. Modelo 300.
Ejercicio 1989 (primer trimestre). 5.000.

0.504966.0. Weco Ibérica, S. A. Avenida de Cataluña, 101. Modelo 300.
Ejercicio 1990 (tercer trimestre). 5.000.

0.504967.7. Weco Ibérica, S. A. Avenida de Cataluña, 101. Modelo 110.
Ejercicio 1990 (tercer trimestre). 2.000.

0.504969.1. Alvarez Monrabal, Luis-Javier. Valle de Arán, I. Mo
delo 130. Ejercicio 1990 (segundo trimestre). 5.000.

M.C.D. 2022



1916 19 mayo 1992 BOP-Zaragoz^NúmJlI Bf

0.504971.0. Alvarez Monrabal, Luis-Javier. Valle de Arán.,1. Mo
delo 130. Ejercicio 1990 (tercer trimestre). 2.000.

0.503970.2. Alvarez Monrabal, Luis-Javier. Valle de Arán, 1. Mo
delo 300. Ejercicio 1990 (tercer trimestre). 2.000.

0.503968.4. Alvarez Monrabal, Luis-Javier. Valle de Arán, I. Mo
delo 300. Ejercicio 1990 (segundo trimestre). 5.000.

0.504987.0. Deterlimp Española, S. A. Ricardo Arco, 9. Modelo 300. 
Ejercicio 1989 (tercer trimestre). 5.000.

0.504989.4. Dula Heca, S. A. Carretera de Huesca, kilómetro 9. Mo
delo 110. Ejercicio 1989 (primer trimestre). 2.000.

0.504993.7. Exportadora Importadora Ebro, S. A. Poeta Alberti, 2. 
Modelo 300. Ejercicio 1990 (tercer trimestre). 2.000.

0.504997.6. García Lorente, José. Sierra de Guara, 16. Modelo 130. 
Ejercicio 1990 (primer semestre). 2.000.

0.505002.8. González ViHarroya, José A. Martínez Soria, 5. Modelo 110.
Ejercicio 1989 (cuarto trimestre). 2.000.

0.505003.5. Granel Ramos, José. Cineasta Saura,
Ejercicio 1990 (tercer trimestre). 2.000.

0.505004.2. Granel Ramos, José. Cineasta Saura,

8.

8.

Modelo

Modelo

300.

300.
Ejercicio 1990 (segundo trimestre). 5.000.

0.505012.4. Igi, Sociedad Civil. Salvador
Ejercicio 1989 (segundo trimestre). 5.000.

0.505011.7. Igi, Sociedad Civil. Salvador
Ejercicio 1989 (cuarto trimestre). 5.000.

0.505013.1. Igi, Sociedad Civil. Salvador
Ejercicio 1989 (tercer trimestre). 5.000.

Allende,

Allende,

Allende,

9.

9.

9.

Modelo

Modelo

Modelo

300.

300.

300.

0.505016.3. Joven García, Enrique. Mariana Pineda, 14. Modelo 130. 
Ejercicio 1990 (segundo trimestre). 5.000.

0.505017.0. Joven García, Enrique. Mariana Pineda, 14. Modelo 130.
Ejercicio 1990 (tercer trimestre).-5.000.

0.505018.8. Joven García, Enrique. Mariana Pineda, 14. Modelo 130.
Ejercicio 1990 (cuarto trimestre). 2.000.

0.505026.0. López Burgos, M. Esther. Gómez Avellaneda, 35. Mo
delo 300. Ejercicio 1990 (tercer trimestre). 2.000.

0.505037.3. López Martín, M. Mar. Miguel de Unamuno, 2. Modelo 300.
Ejercicio 1990 (primer trimestre). 20.000.

0.505036.6. López Martin, M. Mar. Miguel de Unamuno, 2. Modelo 300.
Ejercicio 1990 (segundo trimestre). 20.000.

0.505035.9. López Martín, M. Mar. Miguel dc*Unamuno, 2. Modelo 130.
Ejercicio 1990 (primer trimestre). 5.000.

0.505033.4. López. Martín, M. Mar. Miguel de Unamuno, 2. Modelo 300.
Ejercicio 1990 (tercer trimestre). 5.000.

0.505034.1. López Martín, M. Mar. Miguel de Unamuno, 2. Modelo 130.
Ejercicio 1990 (tercer trimestre). 2.000.

0.505044.8. Márquez Bandera, Esteban. Pintor Viola, 9. Modelo 130.
Ejercicio 1989 (segundo trimestre). 5.000.

0.505046.2. Márquez Bandera, Esteban. Pintor Viola, 9. Modelo 130. 
Ejercicio 1989 (tercer trimestre). 2.000.

0.505439.0. Cerrajerías Moverá, S. A. Barrio de Moverá, •
délo 300. Ejercicio 1988 (cuarto trimestre). 2.000. uq.

0.505442.5. Navarro Gil, Miguel. Barrio de Moverá, 285. Mo e 
Ejercicio 1990 (primer semestre). 2.000.

Infracción simple. No atender primer requerimiento , , 
0.504960.6. Tucán, Sociedad Civil. Royo, 14. Modelo 390. Ejercici 

(OA). 10.000. 420695.
0.505309.5. Sociedad Agraria de Transformación num.

Carretera Perdiguera, kilómetro 5. Modelo 200. Ejercicio ■
25.000. ' E 87.

0.505116.9. Rodajes CTD, S. A. Polígono de Malpica cali '
Modelo 200. Ejercicio 1989 (OA). 10.000. , g |990

0.504982.3. Bernadaus García, Marcelino. Padre Marcell n,
(primer trimestre). 25.000. -a, ¡49.

0.504983.0. Casanova Sanjuán, M. Elena. San Juan de la c 
Ejercicio 1990 (segundo semestre). 25.000.

Infracción grave. Ingreso fuera de plazo, 
previo requerimiento de la Administración

0.500151.7: Echeverría Cirauqui, Luis-Domingo. Cristo Rey-
Modelo 300. Ejercicio 1989 (cuarto trimestre). 2.288. q 1$.

0.500152.4. Echeverría Cirauqui, Luis-Domingo. Cristo Rey-
Modelo 300. Ejercicio 1989 (tercer trimestre). 2.420. Ribera-^

0.500123.6. Seguridad y Medio Ambiente, S. A. Paseo de a
Modelo 110. Ejercicio 1990 (primer trimestre). 25.962.

Infracción grave. Declaración a ingresar con descubrimienio de
0.250514.9. Ostalé Campo, Sociedad Civil. Balbino Orensanz-

délo 390. Ejercicio 1990 (OA). 43.560. . ,,| Vad0-
0.250496.9. Transportes El Minuto-Zaragoza, S. A. Camin°

Modelo 390. Ejercicio 1990 (OA). 981.354. |j M0'
0.250541.6. Legua Murillo, José-Carlos. Poeta Aleixandre, ■

délo 390. Ejercicio 1990 (OA). 14.868. de|0 390
0.250507.4. Urper, S. L. Camino de los Molinos, 18. Mo

Ejercicio 1990 (OA). 90.000. yje|0.390
0.250540.9. Marín Bravo, José-Luis. Nobleza Baturra, 19- 0

Ejercicio 1990 (OA). 18.726. de|0 390
0.250532.7. Grijalba Ulecia, Rafael. Pintor Viola, M-I2-

Ejercicio 1990 (OA). 95.195.

Intereses de demora
0.001007.0. Andrés Jiménez, Guillermo. Avenida de ^a*va^g 

número 14. Modelo 110. Ejercicio 1991 (primer trimestre). ,
0.000547.8. Ariza Monforte, Alfonso. San Juan de la Ic a'

AllendC’

I82.M0'

délo 101. Ejercicio 1990 (OA). 2.427. Model®
0.000924.5. Esteban Sanz, Antonio. Augusto Bebel, 5.

300.

0.505045.5. Márquez Bandera, Esteban. Pintor Viola, 9. Modelo 130. 
Ejercicio 1989 (primer trimestre). 5.000.

0.505067.2. Paúl Lanau, M. Carmen. Poeta Alberti, 100. Modelo 130.
Ejercicio 1988 (tercer trimestre). 10.000.

0.505066.5. Paúl Lanau, M. Carmen. Poeta Alberti, 100. Modelo 130. 
Ejercicio 1988 (cuarto trimestre). 5.000.

0.505068.0. Paúl Lanau, M. Carmen. Poeta Alberti, 100. Modelo 130.
Ejercicio 1988 (primer trimestre). 10.000.

0.505070.8. Pérez Esquej, Miguel. Carretera de Huesca, kilómetro 5. 
Modelo 130. Ejercicio 1989 (segundo semestre). 2.000.

0.505075.4. Postigo Aranda, Ricardo. Rosalía de Castro, 23. Mo
delo 130. Ejercicio 1990 (primer trimestre). 2.000.

0.505077.9. Postigo Aranda, Ricardo. Rosalía de Castro. 23. Mo
delo 300. Ejercicio 1989 (tercer trimestre). 5.000.

0.505078.6. Postigo Aranda, Ricardo. Rosalía de Castro, 23. Mo
delo 300. Ejercicio 1989 (primer trimestre). 5.000.

0.505076.1. Postigo Aranda, Ricardo. Rosalía de Castro, 23. Mo
delo 300. Ejercicio 1989 (segundo trimestre). 5.000.

0.505098.9. Seguridad y Medio Ambiente, S. A. Paseo de la Ribera, 2. 
Modelo 300. Ejercicio 1989 (primer trimestre). 5.000.

0.505099.6. Seguridad y Medio Ambiente, S. A. Paseo de la Ribera, 2. 
Modelo 300. Ejercicio 1989 (segundo trimestre). 5.000.

0.505117.6. Transformados y Recubrimientos. Polígono Malpica-Santa 
Isabel. 34. Modelo 201. Ejercicio 1988 (OA). 10.000.

0.505123.3. Granja Avícola Santa Gema. S. A. Camino Silos, barrio de 
Santa Isabel. Modelo 110. Ejercicio 1990 (tercer trimestre). 2.000.

0.505440.0. Cerrajerías Moverá, S. A. Barrio de Moverá, 104. Mo
delo 300. Ejercicio 1988 (segundo trimestre). 5.000.

Ejercicio 1991 (primer trimestre). 2.621. Mode*0 '
0.001078.1. Funes Morales, Rafael. Pintor Picasso, 15

Ejercicio 1990 (OA). 2.083. uC 0. M0'
0.000210.1. Gil Pizarro, Manuel. San Juan de la Peña, b

délo 130. Ejercicio 1990 (cuarto trimestre). 18.160. , 25 ^°
0.000706.6. Giménez Peiró, José-Luis. Sor Juana de la Uru -

délo 101. Ejercicio 1990 (OA). 4.551. Al*e,,dC '
0.000522.9. Jiménez Peral, Jesús P. A. Avenida de Salvador

Modelo 130. Ejercicio 1990 (primer trimestre). 6.715. Mode*0 * ’ 
0.000892.0. l.iñán Romero, Jesús M. Pintor Duce A.. 7- M

Ejercicio 1991 (primer trimestre). 2.819.
0.000523.6. Martínez Gracia, Rafaela. Zayas 

délo 130. Ejercicio 1990 (primer trimestre). 3.695.
0.000525.0. Martínez Gracia, Rafaela. Zayas 

délo 130. Ejercicio 1990 (tercer trimestre). 3.045.
0.000524.3. Martínez Gracia, Rafaela. Zayas 

délo 130. Ejercicio 1990 (segundo trimestre). 3.173.
0.000526.8. Martínez Gracia, Rafaela. Zayas 

délo 130. Ejercicio 1990 (cuarto trimestre). 3.229.
0.001026.5. Pellicer Luengo, Margarita. Pantano

Sotomayor-

Sotomayor-

Sotomay°r'

Sotomayo1"'

|4.

14.

|4.

|4.

M»'

Mr

M6'

M»1
|30-

4.
Ejercicio 1990 (segundo semestre). 3.562. Isa*16''

0.000871.0. Nevado García, José-María. Avenida de San a
Modelo 300. Ejercicio 1990 (cuarto trimestre). 2.833. vfon13’'8"

0.000039.9. Carpintería Sohur, S. A. San Roque, barrio de M
Modelo 110. Ejercicio 1990 (cuarto trimestre). 10.778. 194.

0.000709.8. Bartolo Serrano, José. San Juan de la Fcna.
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délo 130. Ejercicio 1990 (primer semestre). 3.751. Modc*0
0.000943.0. Platero Andrés, Rafael. Padre Marcellán, 4. M

Ejercicio 1991 (primer trimestre). 4.877. Mod^0
0.000032.8. Arepín, S. A. Avenida de Cataluña, 24.

Ejercicio 1991 (primer trimestre). 57.727.

'onj

con
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O-OOOtm < * -
Ejercicio iqqi Arcpin’ A. Avenida de Cataluña, 24. Modelo 300. 

0 000389 7 i'™".y™651")- 51.833.
^erc¡cio igoi Mann Martínez, Pedro. Avenidadela Jota, 53. Modelo 300. 

0-502023 9 IL287’ 
l3°- ,uis. Sor Juana de la Cruz, 25. Modelo 

0.502083 7 1M0 <s'8»ndo trimestre). 7.171.
Ocio ||o c- ".^do González, Angpla. Avenida Santa Isabel, 33. Mo- 

AsimismorC‘C1° 1990 (segundo trimestre). 2.466.
*a frovin'cj6 *eS *laCe sabcr Aue> publicado este edicto en el Boletín Oficial 

c'lado periódíc SC Cons‘derar^ *a fecha siguiente a la de su aparición en el 
Venc*miento de? ° .’a* como la de notificación a efectos de determinar el 
e' apreso de h^Cnodo de Pa8o s>n recargo, que podrá hacerse mediante 
^^Postald^ Ah nar^’ en metáhco o con talón conformado a favor de la 
eni*dad banca ‘ °rr0S-en laCaja de esta Delegación o a través de cualquier 

Si la notir"3'-Cn l0S siguientes plazos:
nie'S*guientc.1CaCII)n ^ueda h^ha en los días 1 al 15 del mes, hasta el 5 del 
n’es s‘guiente S‘ ^UCda *lec*la los días 16 al último del mes, hasta el 20 del

dPremio enn venc*m>ento anterior se procederá al cobro por via de

Pr°rrogado al S casos’ cuando el plazo termina en día inhábil, se entiende 
Finalmente 8U’entc hábÍL

dc Puede*! f?)Udan not'f‘cad°s desde la misma fecha a que antes se alude 
di. 'a hquidT“ a F. nS Siguientes recursos:

las ^bilcs, a Ul( ac’dn: Recurso previo de reposición en el plazo de quince 
C1 Registro c dCl S’gu’ente a* de la notificación, que debe presentarse 

~ ^Pendencia enera* de esta Delegación de la AAEAT y resolverá 
Aclamación Com.PC,ente por haber dictado el acto administrativo. 

. ^'aistrativo pCOnOm*co"adm*n>strativa ante el Tribunal Económico- 
e 8u*ente al dc |a rovi"c*al en el plazo de quince días hábiles, a partir del 

Pre$a o tácitamen? 'CaC'Ón’ °’ en su casO1 dc* en M116 se haya notificado, 
k, ^aragoza, 3 d CIr 0’ 13 reso*uc*dn del recurso previo de reposición.

°nrcal Rigahe^ a nl de ,9^2. — El administrador de la Agencia, Miguel

.^SSIPN QUINTA 
tXctno7A?77— 

Adver»^ J niam,ento de Zaragoza Núm. 28.464 
Op . vertido el err • ”
Xx^lul de lQ Or Padecido en la publicación efectuada en el Boletín 
bie3*61^0 2^-144 póT'? nidrncro *05, de fecha 12 de mayo de 1992, anuncio 
fue*165 'nrT1Ucblcs F 6 qUC SC exPone al público el padrón del impuesto de 
90 hUbl’Cado con?'ll?SpO.nd*entc al ejerc'c*0 de l"2, dado que el mismo 
de C ^cha 22 dc en e* boletín Oficial de la Provincia número 
rccti?lnce dias hábi? 111 dC l99^’ habiendo transcurrido por tanto el plazo 

J^ción públic C a 9 C^ectos de reclamaciones, debiendo procederse a la 
del n C3ar sin efecto*11 C aquél’ cn los siguientes términos:
Pub| adrÓn del imnuC anunc*° Húmero 23.144, sobre exposición al público 
mavICado en el Bol^^ de bicnes inmuebles correspondiente al año 1992, 
oC .dc '992, ha^'" °ricial de la Provincia número 105, de fecha 12 de 
debi?1 *a prov¡,d cuc"ta ^ue el mismo ya fue publicado en el Boletín 
adveré0 Ser eonsid’ -0! nÚmero 90’ de 22 de abril de este mismo año, 
niismoCfC'a de que ? V^*‘do cste último a todos los efectos, y con la । ° inó el día ,P azo,de quince días legalmente establecido en el 

en curso.
'aragQza, 14dem C° Para gencral conocimiento.

. ay° dC alcalde. — P. S. M.: El secretario.

n Hidrográfica del Ebro
Di¿la ConfederaciAGUAS NÚm‘ 24953
ParainÓn ^Heral d^nk1^1^08^103 dcl Ebr0 ba sido autori7ada Por la 
dc drenaOaereXpedientedeinSf Hidráulica!’ con fecha 10 de marzo de 1992, 
^min ajCS *aterales d C mlormacidn pública del proyecto de construcción 

F1?S mun*cipales ,C protecciún del desagüe de La Violada, en varios 
“«Ií?-'”1'-tieneCÓ C 1 D.
dcSa8Uad desagUe de |Om°.objetivo fundamental el revestimiento y refuerzo 
Cste de„ Os Por tres al Udada’ sirve como conducción a los caudales 
Cam¡noa,8iie Se ve amei)'11?113^ del ProPÍ° canal. La conservación de 

diVer C Servicio, debid7^3 Cn 'a actualidad por el encharcamiento del 
*-as S?S ,ramos del ñ ° a' r‘C8° de *as Parce*as adyacentes y al cultivo 
Refu° Fas Comprend dOP10 Camino’ hasta el mismo borde del desagüe. 

10n8itud?rZ0 de la secciV8 60 eSlC pr°yecto son las siguientes:
Dren S de * •200 v Ann0 actua* de desagüe y. nuevo revestimiento en 
't'knñ |°ntub«ria* p ye5 • raP=«iv™=ntC.

Ocalizado de ' ‘ . 0 Slmiliar, de 160 milímetros de diámetro, 
material filtrante seleccionado y arropado con 

fieltro geotextil, en una longitud de 40.750 metros, para proteger los caminos 
de acompañamiento y los taludes del desagüe.

Delimitación de una franja de terreno de ancho mínimo dc 4 metros, 
entre parcelas y desagües, construyendo una cuneta revestida, cn forma de 
“V”, en una longitud de 30.810 metros, para protección de los caminos de 
aguas superficiales.

Construcción de un camino de servicio por cada lado, en una longitud 
total de 10.750 metros. El resto de los caminos, con una longitud de 28.060 
metros, presentan un firme aceptable, proyectándose en ellos una pequeña 
reparación, regularizando las rasantes con zahorras naturales.

. Los términos municipales afectados son los de Zuera y Ominar del Salz, 
en la provincia de Zaragoza, y los de Almudévar. Artasona y Gurrea dc 
Gállego, en la provincia de Huesca.

El presupuesto de ejecución por contrata es dc 294.117.236 pesetas.
Lo que se hace público, para que cuantos se consideren interesados o 

afectados por las obras del presente proyecto puedan dirigir a esta 
Confederación, por escrito, las alegaciones u observaciones que estimen 
convenientes, dentro del plazo dc treinta días naturales y consecutivos, a 
contar desde el siguiente al de publicación dc este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de las provincias de Huesca y Zaragoza, durante el cual estará de 
manifiesto el proyecto mencionado, en horas de oficina, en las de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro en Zaragoza (paseo de Sagasta, 
números 24-28) y en Huesca (calle Ramón y Cajal, número 22).

En todo escrito se hará constar nombre, apellidos, documento nacional 
de identidad, domicilio, localidad del reclamante, y cuando aquél se realice 
en nombre de una entidad (ayuntamiento, comunidad, asociación, etc.), 
deberá acreditarse documentalmente el cargo o representación de quien la 
encabeza. Los escritos que no reúnan dichos requisitos no serán tenidos en 
cuenta.

Zaragoza, 20 de abril dc 1992. - El director técnico, Francisco Fiteni 
Rodríguez.

Núm. 23.382
Doña Ascensión Lázaro Aznar (N. 1. F. 17.015.764 L) y don José 

Lázaro Aznar (N. 1. F. 17.015.786 H) han solicitado la legalización de un 
aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado en 
finca de su propiedad, en el paraje “Los Cerrillos’’, en el término municipal 
de Morata de Jalón (Zaragoza), en la margen izquierda dc la cuenca del río 
Grío, en zona de policía de cauces, con destino a riego de 1,9110 hectáreas, 
con un volumen anual dc 2.800 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular, de 
1,20 metros dc diámetro y 4,5 metros de profundidad, extrayéndose el 
caudal necesario por medio de bomba acoplada a tractor de 40 CV de 
potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro. o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo dc veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta. números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 23 de marzo de 1992. — El comisario de Aguas, Angel-Maria 
Solchaga Catalán.

Núm. 23.392

Don Andrés Serrano Lázaro (N. I. F. 17.349.995 Z) ha solicitado la 
legalización de un aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de un 
pozo ubicado en finca de su propiedad, en el paraje “Ribota”, en el término 
municipal de Calatayud (Zaragoza), en la margen derecha de la cuenca del 
rio Ribota, en zona dc policía dc cauces, con destino a riego dc 
0,1500 hectáreas, con un volumen anual de 750 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo dc sección circular, de I metro 
de diámetro y 6 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesario por 
medio de motor de explosión de 2 CV de potencia.

Lo que se hace público para gencral conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha dc exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica dcl 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 30 de marzo de 1992. El comisario de Aguas, Angel-Maria 
Solchaga Catalán.
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Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3 Núm. 26.980

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva núm. 3 de la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio 9100164 que 

se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, contra la deudora 
Recuperado Gral. Ind. Metal, S. A., por débitos de Seguridad Social, 
importando la deuda 1.208.163 pesetas de principal, más 241.629 pesetas de 
recargo de apremio y 120.816 pesetas presupuestadas para costas a resultas, 
lo que hace un total de 1.570.608 pesetas, se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente

«Providencia. - Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 14 de abril de 1992, la subasta de 
bienes propiedad de la deudora Recuperado Gral. ind. Metal, S. A., 
embargados en procedimiento administrativo de apremio seguido contra la 
misma, procédase a la celebración de la citada subasta el día 15 de junio 
próximo, a las 11.00 horas, en los locales de esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva (sitos en avenida San Juan de la Peña, 2), observándose en su 
trámite y realización las prescripciones de los artículos 129 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.517 de 1991, de II de 
octubre (“Boletín Oficial del Estado" núm. 256, de 25 de octubre).»

Notifíquese esta providencia al deudor, su cónyuge, al depositario, 
acreedores hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, y anúnciese al 
público mediante edictos.

En cumplimiento de la providencia que antecede se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo 
siguiente:

1.9 Que los bienes a enajenar corresponden al siguiente detalle:
Un vehículo marca “Ford”, modelo “Sierra 2.3 D”, matrícula Z-8086-Z. 

Valor de tasación, 850.000 pesetas. Tipo de subasta en primera licitación, 
850.000 pesetas. Tipo de subasta en segunda licitación, 637.500 pesetas.

2.9 Que dicho vehículo se encuentra en poder del depositario don 
Tomás Bernad Laínez, con domicilio en paseo Cuéllar, número 7, de 
Zaragoza, y puede ser examinado por aquellos a quienes interese.

3.9 El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

4.9 La subasta se suspenderá si, antes de la adjudicación, se abona el 
importe de la deuda y las costas del procedimiento.

5.9 Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

6.9 En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

7.9 Los licitadores habrán de constituir, ante el recaudador ejecutivo 
o ante la Mesa de la subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de 
subasta de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir 
en primera o segunda licitación.

Constituido este depósito, se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 
que presentó la suya en primer lugar.

8.9 En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

9.9 Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que si no completa el pago en el acto de adjudicación definitiva o 
al día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado 
a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores 
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

10. Los licitadores. al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

jarán a11’
11. Las posturas sucesivas que se vayan produciendo gua 

diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de su as serár
12. Los lotes que quedaren desiertos en segunda 

ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, ^^3 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fija 0 Pa 

licitación. • - j  a de ejercitar
13. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad social' 

derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la ".^^losbien65 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la 'caCI°npe<jr0 Lozan° 

Zaragoza, 7 de mayo de 1992. — El recaudador ejecutivo,
Esteban. flúm. 26^

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la^ jesOreria
Recaudación Ejecutiva núm. 3 de la Dirección Provincia
General de la Seguridad Social; .
Hace saber: Que en el expediente administrativo de aPr^ ej jgydor d011 

se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, con r .^p^and0 ^ 
Joaquín Almudi Morera, por débitos de Seguridad Socia^, recargo d 
deuda 255.949 pesetas de principal, más 51.189 PcsCta^|tas |o h3tl 
apremio y 25.595 pesetas presupuestadas para costas a resu LgU¡6nte 
un total de 332.733 pesetas, se ha dictado con fecha de hoy |aTesoren

«Providencia. — Autorizada por la Dirección la sub^13 
General de la Seguridad Social, con fecha 14 de abril ( e g^barg8^ 
bienes propiedad del deudor don Joaquín Almudi Morcrmjsm0,procX 
procedimiento administrativo de apremio seguido contrae . a las ■
a la celebración de la citada subasta el día 15 de junio pr .va (si*01.1 
horas, en los locales de esta Unidad de Recaudación J realizay' , 
avenida San Juan de la Peña, 2), observándose en su 
las prescripciones de le artículos 129 y siguientes de SoCjal, apr° । 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Según a • ^¡a 
por Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre ( & , 
Estado" núm. 256, de 25 de octubre).» , a| dep05'13^

Notifíquese esta providencia al deudor, su c^n^s0 y anúnc*eSC 
acreedores hipotecarios y terceros poseedores, en su ■ 
público mediante edictos. _ ubiica d

En cumplimiento de la providencia que antecede se^P subas 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar 
siguiente: ■ luiente deta11^ n.

1 .9 Que los bienes a enajenar corresponden al sig ¡cUiaZ-l2
Un vehículo marca “Renault", modelo “12 Familiar .m .mera |icitaC 

Valor de tasación. 40.000 pesetas. Tipo de subastai en pesetaS' y 
40 .000 pesetas. Tipo de subasta en segunda licitación. - 'depOsiO

2. 9 Que dicho vehículo se encuentra en pode núnier0 
Tomás Bernad Laínez, con domicilio en paseo u .ntereSe. , 
Zaragoza, y puede ser examinado por aquellos a qUlC^i]CS

3. 9 El presente anuncio servirá, a todos los efectos e^ecar¡oS y |crt 
de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores ip° 

X
poseedores, en su caso. dicación-se 3

4. 9 La subasta se suspenderá si, antes de la adju 
importe de la deuda y las costas del procedimiento. ,m¡t¡éndose.P^^’

5. 9 Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no a edare^ 
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno e jC| 25 'r 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda, con una 
tasación inicial. • ¿e este 3

6. 9 En cualquier momento a partir de la pub icac* ofertas O1 .$|i 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden rea iz^ garantía P 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito , .; 
en el apartado siguiente. , recaudad

7. 9 Los licitadores habrán de constituir, ante a| 25 % ncU^' 
o ante la Mesa de la subasta, un depósito no in^crl0Lsjdesean 
subasta de los bienes por los que se desee pujar, indican p 
en primera o segunda licitación. depos'tanlC/’je111.

Constituido este depósito, se considerará que e perju'0'0^11 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta.^ ^^^3 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso ^.ujjcarán a1 1 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se a .1 
que presentó la suya en primer lugar. se dedarC

8. 9 En cualquier momento posterior a aquel en q constilU nK |l' 
la primera licitación en subasta pública, pero e di^13’’’^0^ 
depósito para la segunda licitación, podrán adju ic ^eran val°f 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que 
primera licitación, previa solicitud y pago del imp01" depósl .¡ti''’

9. 9 Terminada la subasta se procederá a ^^^jig^ari0- iy|1it¡v,.. 
licitadores. reteniendo sólo el correspondiente al a ?^dicaCión tle’X 
previene que si no completa el pago en el acto de a J dando 
al día siguiente hábil, perderá el depósito constituí .

M.C.D. 2022



^-^ragoz^—Núm. 111 19 mayo 1992 1919

•juicios 3 *a J68.0^3 General de la Seguridad Social de los mayores 
10 i ^Ue. e* 'cumplimiento de tal obligación se deriven.

^nen cO|Sd‘aladOrCS’ 3* t*emP0 del remate, podrán manifestar que lo 
e* acto n -3 dc ce<ier a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 

u 0 al siguiente dia hábil como máximo.
diferencia T P°sturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 

*2. Lo" 7 6 *aS d6’ a* menos- el 2-% del tipo de subasta.
ácidos en$ i°leS qUC tlue(*aren desiertos en segunda licitación serán 
pr°Posicionea m°netla durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
litación $ Cubran' al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 

^cho de t^'rccc'on Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
Arante el 3 *avor de *a * esoreria General de la Seguridad Social, 

Zaragoza 7°6 lre‘nta d*as siguientes al de la adjudicación de los bienes.
Esteban. cmayodel992. — El recaudador ejecutivo. Pedro Lozano

DE RECAUDaCION NUM. 6
La recauddadbÍenCS ÍnmUCblCS NÚm 26 J66

de Zaragoz^60111^3 *a Anidad de Recaudación Ejecutiva número 6 

esta Unidad^i cnexPcdieute administrativo de apremio que se instruye 
: puridad Social 6 mi Car?° contra Angel Gómez Aguayo, deudor a la 
'"eluidas, 1 707 <;A?Or ^tíbitos importantes, recargos y costas estimadas 
luiente ' Pesetas, se ha dictado con fecha 29 de abril de 1992 la 

^dl de 1992 la suba Aul0"zada por la Dirección Provincial con fecha 21 de 
dip débitos imnnrto 3.C C , ®ncs inmuebles del deudor Angel Gómez Aguayo,

n ? I782'501 P=sc,as- y ™y» '"'^rgo == realizó por 
dk-h01*0 *nstruido en fC ^brero de '"2, en expediente administrativo de 
r,. a subasta el día 1 i3 . dad de mi cargo, procédase a la celebración de 
ob íS6" Provincia I9’2. >'arj ü» horas, en la sede de esta 
I3R rVenseensutrám tSlta Cn Ca*le doctor Cerrada, 6, de esta ciudad), y 
Gpn^ cn cuant 'iC y rea*'zaci6n las prescripciones de los artículos 137, 

era* de RecaudacT? a63 apl*cac’^n- Y artículo 147 del Reglamento 
hj Notifíquese est ‘ " dC 'OS recursos de* sistema de la Seguridad Social.» 

' 3 Pr°V'denc*a a* deudor, a su cónyuge y a los acreedores 

advierte a las pers^ d*C^a Providencia se publica el presente anuncio y 
ll u QUe *°s biene 035 4Ue deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: 

superrbana núm. 5. __ l.nmuebles 3 enajenar responden al siguiente detalle: 
cipae ^’ de ^2,11 mp. 3 vvienda o piso primero B en la primera planta 
casadn en el va|Or l0^08 ^“adrados de superficie útily una cuota de parti- 
lnscri,eeStac'udad enf-i ¿ e* *nmueble de 1,99 %. Es parte integrante de la 
númp.3 en e* Reeistm a de Arrabal> calle Sixto Celorrio, núms. 2,4 y 6.

Sin° ^7. e a r°piedad número 2 al tomo 941, folio 54, finca 
7Cargas.
•p^^ón, g 38» 7<;a
*lp°desub 88-750 Pesetas.

sigu^e El ^matante d"™6™ 1ÍCÍtaCÍÓn' 8-388-750 Pesetas.
adjudilte dia hábil ia entre8ar en el acto de la adjudicación o al 
. 3.9 3^bn- , 'encía entre el depósito constituido y el precio de la 

d°se aple obrantes en^i SC conf°rmarán con los títulos de propiedad del 
->=r==h= a exigir otros, encontrán- 

^ación Pr*ncipal A °a Crn es,a Cuidad de Recaudación (calle Alfonso X 
4,9 la subasta. 6 1 1CI° 1 urquesa) hasta el dia anterior al de cele- 

^roPiedaa*°S m’smos Dod11.'01116^*6 c*tado °> en su caso, los que afecte con 
5.9 f, P°r los medios F n Pro.rnover su inscripción en el Registro de la 

dad Soci । e la Dirección Cptablec*d°s en el título VI de la Ley Hipotecaria. 
aub¡eSe 3 se reservaei de l®Vlnc*al de la Tesorería General de la Seguri- 
^^tadnki0 objeto de remCCh° 3 PCd‘r *a adjudicación del inmueble que no 
recUrsQs . * del artículo Ut 1.)6 i6*1 *a subasta, conforme a lo dispuesto en el 

La nr C s'stema de u c C ^c81amento General de Recaudación de los 
?!P»ÍeS"nc «-basta d, ?“ridad

1 de Oc. e? Ios artículos 17aCneS inmuebles se desarrollará con arreglo a lo 
COrnPlem bre rBOE" nú S18uientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 

• *■* F|ntar‘as, haciénd1 25í>’ de/ecba 25 de octubre), y disposiciones 
C||i|n de i Pásente anunci °Se esPec*almente las siguientes advertencias: 
P°Seedore SUbasta al deudn° Servir^’ 3 todos los efectos legales, de notifica-

2 .* .s’ en su caso r’ SU cdnYuge, acreedores hipotecarios y terceros 
SIj ' > *

3 .* la deuda y lasr^?*16^ 8* antes de la adjudicación se abonan el 
'oneSquLe°s lotes sedel Procedimiento.

.3 PrimeraPubran el tino ? 3* Post°r, no admitiéndose proposi- 
S3c*6h in' ’.^a^ón se ofrP C !asac'ón- Si alguno de ellos quedare desierto 

ln,Clal. SC °frecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente. *

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 
que presentó la suya en primer lugar.

6 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lote por un importe igual o superior al que fueron valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación o al día 
siguiente, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la 
Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente 
correspondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación 
desde la fecha de comunicación de la entidad o persona acreedora hasta la 
de la celebración de la subasta.

La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el derecho 
de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 29 de abril de 1992. — La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 26.367
La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 6 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra Alfonso Lodosa Villanueva, deudor a la 
Seguridad Social por débitos importantes, recargos y costas estimadas 
incluidas, 273.084 pesetas, se ha dictado con fecha 29 de abril de 1992 la 
siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial con fecha 20 de 
abril de 1992 la subasta de bienes inmuebles del deudor Alfonso Lodosa 
Villanueva, por débitos importantes 273.084 pesetas, y cuyo embargo se 
realizó por diligencia de fecha 13 de enero de 1992, en expediente adminis
trativo de apremio instruido en esta Unidad de mi cargo, procédase a la 
celebración de dicha subasta el día 11 de junio de 1992, a las 11.00 horas, cn 
la sede de esta Dirección Provincial (sita en calle Doctor Cerrada, 6, de esta 
ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los 
artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, y artículo 147 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Segu
ridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge y a los acreedores 
hipotecarios.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

l.9 Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:
Urbana. — Vivienda D en la novena planta, escalera derecha, de 85,98 

metros cuadrados útiles, con aparcamiento vinculado de 21,97 metros cua
drados, con una cuota de participación de 2,11 % del edificio sito en esta 
ciudad, avenida Compromiso de Caspe, 17, 19 y 21. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 al tomo 3.728, folio 59, finca núm. 99.045.

Cargas anteriores y preferentes:
- - Hipoteca a favor del Banco de Crédito a la Construcción, hoy Hipote

cario, para responder de 505.149 pesetas de deuda atrasada; 1.088.752 pese
tas de capital pendiente de amortizar, y 18.566 pesetas de costas, según 
escrito de 2 de abril de 1992.

- Embargo a favor del Banco Urquijo para responder, según escrito de 
2 de marzo de 1992, de 11.904.850 pesetas de deuda neta, más 2.500.000 
pesetas para intereses y costas estimadas.

Tasación, 15.980.450 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación, 273.084 pesetas.
2 .9 El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o al 

siguiente día hábil la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.
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3 .6 Los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad del 
inmueble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (calle Alfonso X 
el Sabio, 2, principal A, edificio Turquesa) hasta el día anterior al de cele
bración de la subasta.

4 .9 El rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte con 
detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Registro de la 
Propiedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria.

5 .9 Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social se reserva el derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no 
hubiese sido objeto de remate en la subasta, conforme a lo dispuesto en el 
apartado h) del articulo 147 del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social.

La presente subasta de bienes inmuebles se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 
11 de octubre (“BOE” núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones 
complementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

I .“ El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica
ción de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

2 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abonan el 
importe de la deuda y las costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente. ,

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de ios bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 
que presentó la suya en primer lugar.

6 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lote por un importe igual o superior al que fueron valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación o al día 
siguiente, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la 
Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente 
correspondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación 
desde la fecha de comunicación de la entidad o persona acreedora hasta la 
de la celebración de la subasta.

11 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 29 de abril de 1992. — La recaudadora ejecutiva, Blanca
Planas Giral.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 20.491

Habiéndose incoado a la empresa César Alcaine Camón expediente de 
devolución de subvenciones y beneficios de Seguridad Social y empico 
percibidas por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 1.992 
de 1984. de 31 de octubre, se dictó por esta Dirección Provincial del 1NEM 
resolución concediendo el trámite de alegaciones de fecha 24 de febrero de 
1992, resolución que es del tenor literal siguiente: _ ,

«Se ha comprobado por actuación de la Inspección Provincial de 
Trabajo que la empresa César Alcaine Camón, teniendo concertados 
contratos de trabajo en formación celebrados al amparo del Real Decreto 
1.992 de 1984, de 31 de octubre, con el trabajador David Hernández Berdiel, 
desde la iniciación de dichos contratos no imparte la formación teórica al 
citado trabajador, vulnerándose asi el articulo 11.2 del Estatuto de los

Trabajadores y artículos 6 y 8.2 en relación con el articulo e(-oniento 
Decreto 1.992 de 1984, de 31 de octubre, regulador del program

de empleo en formación; empresa una
Que como consecuencia de ello se ha incumplido por esa^^ 

obligación que está implícita en el contenido y naturi* L _ue en virtud 
contratos y en los artículos anteriormente invocados, por a a je Ia5 
de su admisión y acatamiento se hizo acreedora la cm_n implica: 
subvenciones y beneficios que dicha modalidad de contra a^^erminar Ia

Que esta actuación inspectora ha llegado incluso je íeC^a 
resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguí i a piimient05 
2 de octubre de 1989, por la que por los citados hechos e apreciad 
se ha llegado a sancionar a esa empresa por una infracción a| no $cr 
en grado mínimo. Dicha resolución fue confirmada en a - 
admitido el recurso interpuesto contra la misma; , incumP1'1*0

Que así queda, pues, acreditado que ese compromiso ha si le¿r¡cacn 
y ese precepto vulnerado al no haberse impartido la ^orm^c¡¿ni tanto cn 
los términos que fue asumida en el momento de la c?ntrartjc¡¿n; 
cuanto a sus contenidos teóricos como al tiempo de impa s0]iCitadosa

Que para las citadas contrataciones en formación ^ucr0"ler¡al de^ 
este organismo los beneficios establecidos en la Orden m*nra^0 ^siénd01 
abril de 1989, en su sección primera, artículo 2, punto 3. P r proV¡nCial 
reconocidos los mismos por resoluciones de esta Dirección^ coni 
1NEM de fechas 11 de noviembre de 1988 y I de |9deene^ 
prendiendo la primera el período de 20 de octubre de cr¡odode^ , 
de 1991, siendo su importe de 10.260 pesetas, y lasegunda el P2o 52Opeset^ 
enero al 19 de julio de 1989, siendo el importe de la misma imp^

Que como consecuencia de haber incumplido la obhgac (jevoluc'°[ 
la formación teórica ha incurrido esa empresa en una L'aUS percibid3 P" 
de la totalidad de las subvenciones por formación tecno ogi^ v¡slo en 
dichos contratos, siéndole en consecuencia de aplicación y 
disposición adicional quinta de la Orden de 4 de a rVoneS1 prevlS 
procedimiento para exigir y acordar la devolución de su vevu|nerado P°r 
para aquellos supuestos en los que se han incumplido y v cua^ 5t

empresa bcneficiaria las condiciones y requisitos en jei Insti*11 
concedieron, establecido en la circular del director gen , 
Nacional de Empleo de 13 de marzo de 1984; corresp°ntl'Cnc!

Por todo ello, antes de procederse a la apertura c or |0$ contra’ 
expediente de devolución de las subvenciones percibí as p 
de formación anteriormente aludidos, de acuerdo con dar ic eStab*fL' |{ 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. V c ^gp $e^ 
en la disposición adicional quinta de la Orden de 4 de a ^rnjU|e cu3” 
concede un plazo máximo de quince días para qUC, cn gicaso^,^ 
alegaciones convengan a su derecho, haciéndole saber 9UL se proct 
no responda en plazo o lo alegado no se considere su icl^ev0|UCión 
a acordar por esta Dirección Provincial la pérdida y ^^putab^11^ 
subvención percibida por incumplimiento de percib'38^ 
empresa, debiendo reintegrar la cantidad de 30.780 PcsC ’n<jiente 3 ( 
concepto de subvención por formación tecnológica ^^^enoh^ia 
períodos anteriormente citados, salvo que en este trámitc p parle 
practicado, o en su caso que han sido objeto de liquidad objeto, un3 
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, a *;u-.tc(jealegaCl(¡¡r3 
transcurrido el tiempo concedido para comparecer en 11an^ se co^P11. -!! 
se dictará la resolución oportuna. Este plazo de quince ^goluC* 
desde el día siguiente a la fecha de notificación de la P^^^yenci^*16

En el supuesto de haberse practicado la deducción por p^yjflcia1' 
reclamación ahora se pretende por parte de esta 
fuera conforme con la misma, podrá realizar, si vo un n^[Iiero 3 , 
estima, el ingreso de la misma en la cuenta de orga™S 0 je EsPanncial 
nombre del Instituto Nacional de Empleo, en el 30 ¡¿n ProVI(ait> 
Zaragoza, justificando de forma fehaciente ante esta 1 ca$0 Je 
el haber efectuado dicha devolución. La justificación, L" a c| trá1111 
extremos deberá efectuarse dentro del plazo concedí o 
alegaciones.» . , la

Intentada la notificación de la misma al domici i p 
consta acreditado en el expediente administrativo, sta 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de C orrcí jg |a c0,*,¡6(il|1 

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero adu^ p^gedií11, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley iendf 
Administrativo de 17 de julio de 1958. haciéndole saber q 
notificada de la misma a todos los efectos. • i del 

Zaragoza. 16 de marzo de 1992. — El director provincu
María Grau Gilabert. ^úin'

.. Fotog^icaScS
Habiéndose incoado a la empresa Distribuciones ¡ficaci0^ í1 

S. L.. expediente de devolución de subvenciones > ón ce|ebr' 
Seguridad Social y empleo percibidas por la contra
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dirección PrQ63 - e.Cret0 * de 1983, de 11 de mayo, se dictó por esta 
fecha 31 de e VlnC\a rcsolución concediendo el trámite de alegaciones de 

«Sehaco^^h-0 l992’ r®solución Aue es del tenor literal siguiente: 
^e nos remite^0! ad° 3 trav^s la actuación inspectora, según documento 
P01, Parte de es 3 nsPecc*ón Provincial de Trabajo y Seguridad Social, que 
laPlantilla dc tr ^mpresa se 113 incumplido el requisito de mantenimiento de 
k451 de I983 aY,|adoresquese establece en el articulo lOdel Real Decreto 
bajador Ale’ia 1 de.may°’ a* haber causado baja por despido el 
COr»ratadonor ndr° Molina Nieto en fecha 28 de enero de 1991, que fue 
^eal Decreto v emprcsa con fecha 1 de julio de 1990 al amparo del citado 
art¡culo m del Jn qUC StC haya s‘do sustituido tal como se establece en el 

Dcacuerd ‘ m™,onado RmI Decreto.
de 1 de julio deVosR artlcu*° 9I-1 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
Presente cuantas al SC" C COncedc un Plazo máximo de quince días para que 
Agiéndole saber e8aCIOnes’ documentos o justificaciones estime pertinentes, 
Seconsidere suficie'? 60 C3S0 dC 00 resPonda en plazo o lo alegado no 
y en virtud de oue 1 prOcederá Por esta Dirección Provincial del INEM, 

k7 h) de la Orden h1 0̂13 CS comPctente por delegación, según el articulo 
de 29 de diciembre^ , v dC diciembre de 1990 (“Boletín Oficial del Estado" 
, ela subvención oe3 resoluc*®n acordando la extinción y devolución 
a aemPresa,debiendC' 13 P°r 'ncumP''m’ento de obligaciones imputable 

e *as bonif¡Cac¡ 0 rcmtegrar la cantidad de 500.000 pesetas y el importe 
^eticadas. CS Cn *a cuo,a empresarial a la Seguridad Social 

^sta acreditado ^Cac‘ón dc la misma al domicilio de la empresa que 
CVar a cabo siend. d cxped’ente administrativo, ésta no se ha podido 

s C°mo quiera bu P°r  el  Ser vic io de Cor r eos »
c Procede de acuerdé qUC 65 lgnorado el paradero actual de la empresa, 

nn,^'n'strativo de 17 d COr Cl arl*cu*° 80.3 de la Ley de Procedimiento 
‘•cada de la mism C JU ‘0 de l958’ haciéndole saber que se le tendrá por 

, ZaragoZa 27 a 3 a tOdos los efeetos.
^-klaría Grau Gikbert° d*rector provincial del INEM, 

(-íduia de ■
HabiéndotlfÍCaCIÓn y rCquerimicn,° Núm- 20-493

dc devolución de «nkd° 3 *a cmPresa José-Luis Domingo Solanas expediente 
. ^'bidas por |a c vcncioncs y beneficios de Seguridad Social y empleo 

984 , de 31 de oct* i"3*30’011 cdcbrBda al amparo del Real Decreto 1.992 
l%7UC*^n concedió “i rC' SC d‘ct® Por esta Dirección Provincial del INEM 

’ res°lución que ° d' tr^m’te de legaciones de fecha 9 de marzo de 
Tr.? ha ' ,C”Or ,itCral s¡R“ie"“:
con 3'*0 quc *a empre °i POr ^^ción de la Inspección Provincial de 
1 9973lOS de trabajo p3 f°S^"^u*s Domingo Solanas, teniendo concertados 
Lato de l984’ de 3| de maCÍÓncelebradosal amparo del Real Decreto 
teór°rre’ desde A inici 6 °Ctubre’ con c* trabajador José-Gabriel Gorjón 
dc| 'C3.3' citado traba3<d 0 dC d‘cbos contratos no imparte la formación 
ber°Srabajadores v vulnerándose así el artículo 11.2 del Estatuto 
de e et° l"2de 1984 'i .'Vi °S 6 y 8 2 en rclac'dn con el artículo 11 del Real

^Ao en formación- ‘ dC °Ctubre’ regulador del programa de fomento 

confraC^n que está dC e^° SC ha *ncumplido por esa empresa una 
de sut0S y en l(>s artiCu|P IC*t3 60 C* conlen*do y naturaleza de dichos 
8UhvA adm*sión v ar .°S antcr*°rmente invocados, por la que en virtud

Hciones y benefic^ 3mient® se hizo acreedora la empresa de las 
. Que esta S que d‘cha modalidad de contratación implica;

en al^'a n y res°lución ‘?Spectora ba llegado incluso a determinar acta de
3 a- al ser desest’ 6 a ^*rección Provincial de Trabajo, confirmada 

¡inp0Uc d‘cha actuaci ,m3 ° 61 recurso interpuesto contra la misma; 
de suh6 dC ?5,33° Pesetas mspectora determinó acta de liquidación por

Vención pOr fOr y, c las que 10.032 pesetas lo eran por el concepto 
V ese 6 3S1 qucda. pues dCIOn por el Período agosto y septiembre de 1989; 
*0$ t¿r recePto vulnerado0^'1^0 qUC 686 comPromiso ha sido incumplido 
^anto01"108 9Ue fue asu dc?° ^hc*"86 impartido la formación teórica en 

Q a sus contenidos 3 Cn e* momento de la contratación, tanto en 
este OrC Para las citadas 6 r'COS COmo a* tiempo de impartición;
abril dM2’Srn° los benpG On,rataci°nes en formación fueron solicitados a 
reeonOc a 89, en su secció0108 ^13*5166^08 en *a Drden ministerial de 4 de 
C‘lado °S .los mismos n" Primera’,articulo 2, punto 3, párrafo 1, siéndole 
febrero r.abajador, y Dara^ rcso*ución de 10 de septiembre de 1988, por el 

Que ,989’ e importe ? í^0008 de 17 de ag°st0 de 1988 al 16 de 
A form COmo conseeueT a 4° PeSetas; 
delatosa]103 teórica ha inc C ^3ber incumplido la obligación de impartir 
dichos Cnldad de las subven11-^0 CSa emPresa en una causa de devolución 
d‘sposic: ntrat°s, siéndole C1°nes por formación tecnológica percibida por

°n adicional quinr COnsecuencia de aplicación lo previsto en la 
3 de la Orden de 4 de abril de 1989 y el 

procedimiento para exigir y acordar la devolución de subvenciones, previsto 
para aquellos supuestos en los que se han incumplido y vulnerado por la 
empresa beneficiaría las condiciones y requisitos en base a los cuales se 
concedieron, establecido en la circular del director general del Instituto 
Nacional de Empleo de 13 de marzo de 1984;

Por todo ello, antes de procederse a la apertura del correspondiente 
expediente de devolución de las subvenciones percibidas por los contratos 
de formación anteriormente aludidos, de acuerdo con el articulo 91 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y con lo establecido 
en la disposición adicional quinta de la Orden de 4 de abril de 1989, se le 
concede un plazo máximo de quince días para que formule cuantas 
alegaciones convengan a su derecho, haciéndole saber que en el caso de que 
no responda en plazo o lo alegado no se considere suficiente se procederá 
a acordar por esta Dirección Provincial la pérdida y devolución de la 
subvención percibida por incumplimiento de obligaciones imputable a la 
empresa, debiendo reintegrar la cantidad de 30.020 pesetas percibida en 
concepto de subvención por formación tecnológica correspondiente 
a los periodos anteriormente citados no liquidados por la Inspección 
(40.040 — 10.020), salvo que en este trámite justifique documentalmente no 
haberla practicado, o en su caso que han sido objeto de liquidación por parte 
de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, a cuyo objeto, 
una vez transcurrido el tiempo concedido para comparecer en trámite de 
alegaciones, se dictará la resolución oportuna. Este plazo de quince días se 
computará desde el día siguiente a la fecha de notificación de la presente 
resolución.

Igualmente, y en este mismo plazo de quince días, deberá proceder a 
justificar la devolución de la subvención correspondiente a los períodos 
liquidados por la Inspección.

En el supuesto de haberse practicado la deducción por subvención cuya 
reclamación ahora se pretende por parte de esta Dirección Provincial, y si 
fuera conforme con la misma, podrá realizar, si voluntariamente así lo 
estima, el ingreso de la misma en la cuenta de organismos número 851, a 
nombre del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en 
Zaragoza, justificando de forma fehaciente ante esta Dirección Provincial 
el haber efectuado dicha devolución. La justificación, en su caso, de tales 
extremos deberá efectuarse dentro del plazo concedido para el trámite de 
alegaciones.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber que se le tendrá por 
notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 27 de marzo de 1992. — El director provincial del INEM, José 
María Grau Gilabert.

Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social Núm. 21.445

Relación de actas de infracción correspondientes a empresas sancionadas 
en expedientes seguidos por esta Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, cuyo actual domicilio se desconoce, de acuerdo con el 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo:

Número de expediente, empre.su, domicilio e importe

SO-25-92. Gestió i Cobrament, S. L. Zurita, 15, tercero izquierda, 
oficina C. 10.000.

SP-27-92. Valí deis Masos, S. A. P. Pedregosa, camino Valdestrecha, 
Caspe. 50.100.

SP-82-92. Arrubes, S. L. Camino Almozara, 28. 50.001.
SP-86-92. Black Soul, S. C. Doctor Horno, 16. 400.000.
SP-94-92. Mopti, S. L. (Bar Picasso). Laguna de Rins, 5. 50.100.
SP-97-92. Consal Gracia, S. A. Avenida del Rosario, 10-12, Cuarte de 

Huerva. 10.000.
SP-98-92. Corema, S. L. Avenida del Rosario, 2, Cuarte de Huerva. 

50.001.
SP-117-92. Antonio Bolado Villar. León XIII, 17. 50.001.
SO-I 18-92. Antonio Bolado Villar. León XIII, 17. 50.001.
SP-121-92. Promosén, S. L. Las Rozas. 3, primero izquierda. Tauste. 

10.000.
SE-122-92. Sumiebro. S. L. Yolanda de Bar, 3. 80.000.
SO-142-92. Juan-José Albardía Martin. Eugenia Bueso, II. 50.100.
SP-143-92. Juan-José Albardía Martín. Eugenia Bueso, II. 75.000.
SP-148-92. Ricardo Batista Motos. Bélgica, 16. 100.000.
SE-171-92. Jesús-Maria Coduras Aliaga. Coso, 142, local 6. Extinción 

de prestación y devolución de cantidades.
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SP-174-92. Blanca Gracia de Santa Pau. Juan de Aragón, 21. 7.500.
SP-175-92. Ricardo Moreno Puértolas. Reconquista, 12. 10.000.
SO-186-92. Construcciones Cristam, S. L. Padre Polanco, 3, interior. 

50.100.
SE-I98-92. Z Difusión, S. A. Carmen, 16. 1.000.000.
SE-213-92. Juan-Carlos Ruiz Maeztu. María Moliner, 82-84, cuarto B. 

Extinción de ptestación y devolución de cantidades.
SP-221-92. Teodoro Concha García. Torres de San Lamberto, casa 7. 

50.100.
SP-248-92. Mercedes Gil Joven. Plaza Costa, 9, Calatayud. 50.100.
SP-258-92. Esc Obra 7, S. L. (Juan Midón Leyva). Urb. Santa Isabel, 

bloque 1. 50.000.
SP-261-92. Gestión y Consult. Tributaria, S. A. César Augusto, 14, 2, 

of. 4. 50.001.
SP-277-92. Construcciones Los Monegros, S. L. Conde de Aranda, 5. 

50.000.
SE-275-92. Hipaca. S. L. Plaza de la Seo, 2. 100.000.
SP-278-92. Faditex, S. A. Conde de Aranda, 5. 50.000.
SP-279-92. Inco 3, S. A. Conde de Aranda, 5. 50.000.
SP-281-92. Accesorios Vercar, S. L. Cereros, 28. 50.001.
SP-301-92. Manuel Pastor Gracia. Ventura Rodríguez, 40. 50.100.
SP-302-92. Recuperados Cadrete, S. L. Pol. Proalca, 34, Cadrete. 

50.100.
SP-315-92. Régimen Urgente, S. A. Avenida Cesáreo Alierta, 12.75.000.
SP-316-92. Régimen Urgente, S. A. Avenida Cesáreo Alierta, 12. 

150.000.
SP-327-92. Pulvexel, S. A. Avenida de la Almozara, 49. 50.001.
SP-328-92. Hamburguesas y Cocinados, S. L. Laguna de Rins, 3. 50.100.
SP-338-92. Dis Mac 3, S. A. Avenida de la Constitución, 3, Cuarte de

Huerva. 50.001. ■
SP-341-92. Cosmetal, S. L. Florentino Ballesteros, 14, cuarto B. 50.100.
SP-343-92. Ana-María Argente Ara. Grupo Girón, bloque F, casa 2. 

50.100.
SP-346-92. Hermanos Casado Acero, S. L. Industria, nave 6 C, Cuarte 

de Huerva. 50.001.
SP-347-92. Ostrería Cava La Nacional, S. C. Plaza de San Pedro 

Nolasco, 3. 50.001.
SP-359-92. Bar Restaurante Leonés, S. C. Jorge Guillén, sin número. 

50.100.
SP-378-92. Excavaciones Pedrola, S. L. Plaza de la Justicia, I, Pedrola. 

50.100.
SP-404-92. Esc. Obra 7, S. L. Conde de Aranda, 5, principal. 60.000.
SP-405-92. Esc. Obra 7, S. L. Conde de Aranda. 5, principal. 52.000.
SP-406-92. Esc. Obra 7, S. L. Conde de Aranda, 5, principal. 52.000.
SE-409-92. Rafael Navarro García. Carretera de Sagunto-Burgos, 

kilómetro 218,500. 50.100.
SP-411-92. Transportes Arnal García. S. L. T. Mercazaragoza. 50.100.
SP-412-92. Diascal, S. L. Mercazaragoza, calle 1, N-A. 50.100.
SP-415-92. Cosanher, S. L. Alberto Duce, 9. 50.100.
SP-416-92. Amelia M. C. Maestre Calvo. Camino de Cogullada. 74. 

50.100.
SP-417-92. Estampaciones y F. La Puebla. Polígono industrial Royales 

Altos, La Puebla de Alfindén. 50.100.
SP-419-92. Transportes Maño Unimak, S. L. Polígono de Cogullada, 

Nido, nave B. 50.100.
SP-445-92. Recuperado General Ind. Metal, S. A. Teruel, sin número, 

Utebo. 50.100.
SP-447-92. Contratas y Servicios Zaragoza, S. L. Via Hispanidad. 152. 

50.100.
SP-465-92. Aridos Dragados del Gállego, S. L. Barrio de Montañana, 

número 98, bajo. 50.100.
SO-466-92. Aridos Dragados del Gállego, S. L. Barrio de Montañana, 

número 98, bajo. 50.100.
SP-511-92. Servid, S. L. (Sergio Soler López Corona). Camino de 

Moverá, 96, casa 3). 150.000.
SP-512-92. Servid, S. L. (Sergio Soler López Corona). Camino de 

Moverá, 96. casa 3). 75.000.
SE-530-92. Mantenimiento de Obras Gomar, S. L. San Isidro, 1, 

segundo C, Tausle. 50.100.
SP-531-92. Mantenimiento de Obras Gomar, S. L. San Isidro. I. 

segundo C, Tauste. 100.000.
SP-548-92. Control Film. S. A. Avenida de César Augusto. 5. segundo. 

segunda C. 60.000.
SP-548-92. Centro Diseño y Patronaje L, S. L. Sabocos. 5. 50.100.
SP-560-92. Asesoría y Repuestos Deportivos, S. A. Tulipán. 26. 50.100.
SP-597-92. Ind. Agroalimentaria Bajo Aragón, S. A. Muza Bcn Zeya. 

número 2. 100.000.

SP-669-92. Emilio Rubio Garcella. Nueva, 6, Terrer. 50.001-
SP-694-92. Hosteleros de Aragón, S. L. Salvador Mmgui

100.000. 7 50joo.
SP-695-92. María-Pilar Rincón Villaverde (Bar Kiva). Sevilla. ?
SP-702-92. Ascensión Carne Ruiz. Avenida de César Augu ■ 

50.100. . ¡zquic^8 
SE-712-92. Viseco.S. L. Avenida de Cataluña, 35-37, primero m

75 .000. .e cia'^ 
SP-717-92. Acieroid, S. A. E. (Resp. solidario). Avenida 

números 29-35. 500.000. _ ,e Querva
SP-806-92. José Algarra Miralles. Rambla, nave 25, Cuarte

50 001- AnFroviMi*1*
Zaragoza, 6 de abril de 1992. — El jefe de la Inspeccio

Trabajo y Seguridad Social, Manuel Valiente Edo.

Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo , <774

J Núm->
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA .
A UTORIZACION administrativa y aprobación del de l°s 

de reforma del centro de transformación Abdulas, en
Principes, de Zaragoza (AT131-91). dc2^c
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de eXpedienl< 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en (.eice""1 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., parar6 0 
de transformación existente, denominado Abdulas, sitúa e|¿ctrica‘, 
(avenida de los Príncipes), destinado a mejorar la d*str'buC’cnjca$ qt*® 
la zona, con potencia eléctrica y demás características ingen'cL 
detallan en el presente documento, según proyecto suscrit0.P de 7.58* 
industrial don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de ejecuci
Pesetas, 1 s facultad65

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con 
del#tiene conferidas, ha resuelto: ecució11

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ej 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones.

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres mes 
,apartirdí

la fecha de la presente notificación. c0]
2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los, 

establecidos por los organismos afectados por la ms ' 

indicioní
.ad»5

autorizi

Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 2 x 630 kVA. j
Tensiones: 10-0,380-0.220 kV. . ^tíl^
Tipo: Interior, en caseta de obra civil, con cinco cel as 

siguiente aparellaje eléctrico: un interruP
—Tres celdas de acometida de cable, cada una con t. 

seccionador tripolar de 24 kV y 630 A, con secciona or 
—Dos celdas de protección de los transformadores,^^^ ^$1 

interruptor-seccionador tripolar de 24 kV y 400 A, con
APR y seccionador de p. t. Q .a) 

—Dos transformadores trifásicos de 630 kVA cada un^ de jpju5*r 
Zaragoza, 27 de marzo de 1992. - El jefe de la Divisi 

Energía, Juan-José Fernández Fernández.
2o-71

A UTO RIZA C1ON administrativa .y aprobación del a K1^' 

de un centro de transformación de 630 k VA J’ su a 
el barrio de la Jota, de Zaragoza (A T 200-91). , je - ((

1 617 de pjiC
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto z. c| exp 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones e^ctrica^’jnstalar 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A., par ^^3 de ^^i11 
de transformación de tipo interior, y su acometida su tura 
y salida en el CT, situado en Zaragoza (calle de nueva ' rica en ‘ ní1 
de la Jota), destinado a atender la demanda de energía se detalla.a|d6” 
con potencia eléctrica y demás características técnicas qnjer0 jndus1^, 
presente documento, según proyecto suscrito por el mg6 ^,524 / 
Jesús Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de • caCult®

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con , y 
tiene conferidas, ha resuelto: de ejecu6^11

Autorizar el establecimiento y aprobar el proy6610 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones.

M.C.D. 2022
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la fecha d^la/° dC puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
2 a 3 de la Presente notificación.

eslablecidosl’tU*ar *a *nstalac*ón tendrá en cuenta los condicionados 
AyuntamÍAntP°I '0S organismos afectados por la instalación autorizada: 

■mentó de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación 

Potencia: 630 kVA.
^^ones: 10-0,380-0,220 kV.

aParellaje eléctlricoSUbterráne0, C°n Cuatro celdas metálicas y el siguiente

*nterruptOr *daS dC acornetida de cable, entrada y salida, cada una con un 
"Celda d C1°nadOr tr*P°*ar de 24 kV y 630 A, con seccionador de p. t.

y A, y un^m016*20’^11 y man'°bra, con un interruptor tripolar de 24 kV 
COn relés indirectorsUPtOr aUtOmático P" v- a- de 24 kV’ 630 A y 500 mVA,

"Un trancfmedÍda’ COn el etluiPo de medida en alta tensión.
Acometida 7mad°r trÍfásÍCOS de 630 kVA

V Y 370 metros dnC|a eléctr’ca subterránea, trifásica, simple circuito, a 10 
^blede unión del c rp8'1^’ qUC const*tuye entrada y salida en el CT del 
Ormada pOr Pahi , el’Sa ^,al^’ número 8, y el CT María Virto, y estará 

P Zaragoza, 30 a X I5° mm2 A1- ,2-15 kV’ en zanja.
nergía, JUa’ , marzo de 1992. —- El jefe de la División de Industria y 

Ose Fernández Fernández.

^^^ORíZac i • Núm. 20.776
“na linea p, • “dmiHistrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
ZaragOZa (AT^ a en barrio de Santa Isabel,

^tubre. sobre amo^™11” previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
Cl-1CladoPorEléctricnZDCI°neS de instalaciones eléctricas, en el expediente 
d C„lrica ^bterránea^t .fCUnidas de Zaragoza, S. A., para instalar una línea 
a anta Isabel, ave a’ aS’Ca’ s*mPle circuito, situada en Zaragoza (barrio 
eumej.°rar la distrik11 1de ^anta Isabel y camino de los Silos), destinada 
d0Ctr‘Ca y demás ca^1 0 de energia eléctrica en la zona, con potencia 
JahUirnento’ según araclcnsticas técnicas que se detallan en el presente 

a Allué, con nr<¿°yeCtO suscr*to por el ingeniero industrial don Jesús 
tie Esla División de |UPUeSt0 de ejecución de 2.612.223 pesetas,

ne c°nferidas ha n Ustria V Energía, de acuerdo con las facultades que 
in Autorizar el’e SUelt0:

pación, de acupta*eC*m*ent0 y aProbar el proyecto de ejecución de la 
la f k E| Plazo I C°n 'aS SÍguientes condiciones:

a de la presempCSta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
eg 2 El titula, notlficaci6n
AyuJ.60^08 Por losV3 ‘nsta*ac*^n tendrá en cuenta los condicionados 

aniiento de 7 r8anismos afectados por la instalación autorizada: 
goza y Demarcación de Carreteras.

Características de la instalación
Origen- pu , la eléctrica

Entino: Apovn J Procedente del CT Santa Isabel, número 2.
Rec8ÍlUd: 70 metrosmer° 1 dC 13 'ínea aérCa al CT Clamor-

a Isabel, de Zaraor^ ^anta ,sabel y camino de los Silos, del barrio de 
Iens'6n: 10kv 8OZa-

'"Uuductores-
Ener^a8°Za* 30 de ma ° mm2 A*’ *2"*5 kV, en zanja.

a’ Juan-José p Z° e l992- — El jefe de la División de Industria y 
junáis ™ándezFcrnándcz

e ^ragónUper'Or dc Justicia
^ALa
adminr esta Sala h NJFNa°S0‘ADMIN,s^^ Núm-23-618 

*'*oret Strat*v° núm. 48*^ jdo|^eso*uc*dn adoptada en el recurso contencioso 
enerode(|Qlnrael ^¡nisterin^ c interPuesto por don Francisco Peiró 
^ril (j. . 92 desestimanan C ^an'dad y Consumo por resolución de 15 de 
Co,ho vet • denegando n r|ecurso de reposición contra resolución de 12 de 

Lo quelnar*°- , C *C1°n de reconocimiento de trienios al 100 %

COadyuva° Cnt*dades que per'ódico oficial para conocimiento de las 
ntes, según lo detePUed3n CStar *c8¡timadas como demandadas o 

rminado en los artículos 60 y 64, en relación con 

los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 11 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 20.503

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 393 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor 
Peiré, en nombre y representación del Ayuntamiento de Zaragoza, contra 
el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa por resolución de 20 de enero 
de 1992, en expediente 108-90 desestimando recurso contra resolución de 18 
de noviembre de 1991, fijando justiprecio de finca sita en los números 44 y 
44 duplicado de la avenida de Pablo Gargallo, expropiada por el Ayunta
miento y propiedad de don José Lou Royo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 1 de abril de 1992. — El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 23.622

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 483 de 1992-D, interpuesto por don Santiago Pérez 
García, contra el Ministerio de Sanidad y Consumo por resolución de 16 de 
enero de 1992 desestimando recurso de reposición contra resolución de 7 de 
mayo de 1991 denegando petición de reconocimiento de trienios al 100 % 
como veterinario.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 23.623

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 488 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor Peiré, 
en nombre y representación del Ayuntamiento de Zaragoza, contra el 
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa por resolución de 18 de 
noviembre de 1991 fijando justiprecio de finca en calle Izuzquiza, núm. 29, 
de esta ciudad, propiedad de doña Carmen Martin Ruiz (expediente nú
mero 10-91). ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 14 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 23.627

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 477 de 1992-D, interpuesto por don Pascual-María 
Gracia Mateos, contra el Ministerio de Sanidad y Consumo por resolución 
de 16 de enero de 1992 desestimando recurso de reposición contra resolución 
de 7 de mayo de 1991 denegando petición de trienios al 100 % como veteri
nario titular.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 23.628

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 478 de 1992-D, interpuesto por don Mariano Zaera 
Oliver, contra el Ministerio de Sanidad y Consumo por resolución de 16 de 
enero de 1992 desestimando recurso de reposición contra resolución de 7 de 
mayo de 1991 denegando petición de trienios al 100 % como veterinario 
titular. .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
L E C I Ñ E N A Núm. 26.629

Aprobado por este Ayuntamiento el proyecto técnico para la ejecución 
de las obras de restauración del santuario de Nuestra Señora de la Virgen 
de Magallón, en Leciñena, redactado por los arquitectos don Gonzalo 
García Marquina, doña Gloria Rahola Estrada y don Joaquín Soro López, 
por un importe total de contrata de 24.966.600 pesetas, queda expuesto al 
público por el término de quince días hábiles en la Secretaría municipal, a 
efectos de reclamaciones por quienes estuvieran asistidos de tal derecho.

Leciñena, 4 de mayo de 1992. El alcalde. Antonio Marcén Sancho.

L E C I Ñ E N A Núm. 26.630

Por los plazos reglamentarios y a efectos de oír posibles reclamaciones, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
siguientes documentos, referidos al ejercicio de 1991:

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
Leciñena, 4 de mayo de 1992. El alcalde, Antonio Marcén Sancho.

L E C I Ñ E N A Núm. 26.631

Aprobado por este Ayuntamiento el proyecto técnico para la ejecución 
de las obras de mejora en el complejo deportivo (nuevo campo de fútbol), 
redactado por el ingeniero de caminos, canales y puertos, don José-Antonio 
Fustero Jaso, por un importe total de ejecución por contrata de 20.282.883 
pesetas, queda expuesto al público por el periodo de quince días hábiles en 
la Secretaría municipal, a efectos de reclamaciones por quienes estuvieren 
asistidos de tal derecho. ■

Leciñena, 4 de mayo de 1992. — El alcalde, Antonio Marcén Sancho.

MANCHONES Núm. 26.722

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los siguientes documentos, 
referentes al ejercicio de 1991, pudiendo los vecinos presentar contra los 
mismos las reclamaciones que estimen pertinentes:

—Cuenta general del presupuesto ordinario.
—Cuenta de administración del patrimonio.
—Cuenta de valores auxiliares e independientes del presupuesto.
Manchones, 4 de mayo de 1992. — El alcalde.

MORATA DE JALON Núm. 26.713

El Pleno municipal, en sesión extraordinaria de fecha 30 de abril de 1992, 
acordó adjudicar definitivamente el arriendo de los pastos de la dehesa 
“Peñarrasa”, de este término municipal, a don Cecilio Garza Trasobares. por 
el plazo de tres años y la cantidad de 679.531 pesetas.

Morata de Jalón, 5 de mayo de 1992. — La alcaldesa.

M U R E R O Núm. 26.326

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayuntamiento los siguientes documentos, 
referentes al ejercicio de 1991, pudiendo los vecinos presentar contra los 
mismos las reclamaciones que estimen pertinentes:

Cuenta general del presupuesto ordinario.
Cuenta de administración del patrimonio.
Cuenta de valores auxiliares e independientes del presupuesto.

Murero, 4 de mayo de 1992. El alcalde.

NIGÜELLA Núm. 26.730

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada con 
fecha 30 de abril de 1992, ha aprobado inicialmente su presupuesto anual 
para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 12.140.500 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Nigüella, 4 de mayo de 1992. El alcalde.

* Núm- 26-7-11
NIGÜELLA 1 dac()n

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria 
fecha 30 de abril de 1992, ha aprobado provisionalmente e exp
suplemento de crédito número 1 de 1991. . |públic°cn

En cumplimiento de la normativa vigente, queda expuesta acontat 
la Secretaria de este Ayuntamiento por plazo de quince días ha ‘ la 
del siguiente al de publicación de este anuncio en el Boleim luna$. 
Provincia, al objeto de que puedan presentarse las rec*amaLlon^ja[naCione!i' 

Si transcurrido el referido plazo no se hubieran presentado rec 
el referido expediente y acuerdo se considerarán aprobados e i 

S 
••cita 
Parti 
elmi

N

sin necesidad de nuevo acuerdo corporativo
Nigüella, 4 de mayo de 1992. — El alcalde. Núm.z61732

NIGÜELLA celebrada00,1
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y 

fecha 30 de abril de 1992, ha aprobado provisionalmen e , 
ordenación del impuesto sobre actividades económicas. a| públic°

En cumplimiento de la normativa vigente, queda expu acuerj0 cons 
la Secretaría de este Ayuntamiento y en horas de oficind odc treintadl 
expediente, así como el texto de la Ordenanza fiscal, por P .o en e| Bo*c 
hábiles, a contar del siguiente al de publicación de este an reclamac*"11 
Oficial de la Provincia, al objeto de que puedan presen art¡cU|0 17.1 
y sugerencias, dando así cumplimiento a lo que ^^P0”6 • n(jaslocal^' 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las a ^janiacio3 .

Si transcurrido el referido plazo no se hubieran picscn ar¿n apr°ba 
la referida Ordenanza y correspondiente acuerdo se conSI jV0 
definitivamente, sin necesidad de nuevo acuerdo corpor

Nq

A 
que 
Propj 
dpk

Si 
suba. 
contr

0 
de-b

T
F 

delp
P 

•4.00 
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S|guie
N
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Nigüella, 4 de mayo de 1992. El alcalde.
Nú--i6-3”

NOVILLAS
sesión de 28 de abril de 1992. a?1 jd 

■ ia contrata c, 
lacxplotac%2, 

eS,.ÍV!*de<

en

El Ayuntamiento Pleno, en , , 
pliegos de condiciones por los que se ha de regir 
mantenimiento y limpieza de las piscinas municipales y 
bar de las mismas, mediante concurso, para la témpora 0 
contra los que podrán presentarse reclamaciones durante anunCio 
días, contados a partir del siguiente al de inserción de es 
Boletín Oficial de la Provincia. , r t cións63^8

Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien la ici s 
en lo necesario de formularse reclamaciones contra los p 1 mUnicipa,cS 

Objeto. — Mantenimiento y limpieza de las piscinas 
explotación del bar de las mismas. tienibrecle Á

Duración del contrato. — Del día 15 de junio al ,5dcSLP |iCitad0 
Tipo de licitación. — Se fija en 50.000 pesetas, pudien 

N 
('orp, 
cnci, 
ha qt 
sobre 
ción;

A 
^de 
sobre 
. Al 
de28 
P°nd( 
indio.

mejorarlo al alza.
Fianza provisional. — 3 % del tipo de licitación.
Fianza definitiva. — 6 % del importe de adjudicación.
Proposiciones. — Se presentarán en la Secretaría mun 

plazo de diez días hábiles siguientes al en que tenga lugar -a • 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en *,oraS qUe fina

Apertura. — A las 12.00 horas del día siguiente habí a
el plazo de presentación de proposiciones.

Modelo de proposición. - El que figura anexo 
Novillas, 30 de abril de 1992. — El alcalde.

al pliego de co*

6o/ez 
c|evai 
del di 
oder

L< 
conte

dcld¡ 
O,

Nú,n- -AdNOVILLAS ^ora^
De conformidad con el acuerdo adoptado por cstdubaSta 

municipal en sesión del día 28 de abril de 1992, se convoca ■ «[o 3 
r . . • ' q I con t*** p arrendamiento de un local de propiedad municipal. 

siguientes condiciones: . je proP*6
Objeto de la subasta. — Arrendamiento de un loca 

municipal sito en calle General Moscardó, número I
Tipo de licitación. ■ 67.000 pesetas anuales, al al?3- pese131'’|]lc
Fianzas. ■ Provisional, 2.000 pesetas, y definitiva, • ja res*8^
Pliegos de condiciones. - Estarán de manifiesto. ■•untOun¡cipal,dc.e ¿I 

documentación que integra el expediente, en la Secretaria l(jos ¿cíl,, la 
a 14.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, con d 
siguiente al de publicación de este anuncio en el Bo < • 
Provincia. . ■ < en Io5

Podrán formularse reclamaciones contra los mism 
primeros días del plazo licitatorio. , ciP3*-

Proposiciones. Se presentarán en la Secretaría nium contar 
14.00 horas del día en que finalice el plazo de los veinte ias.^ e| 
el siguiente, también hábil, al de publicación de este anunc
Oficial de la Provincia. . jel

Apertura. En la Casa Consistorial, a las 9.00 h°ra sjCion6S' 
siguiente al en que finalice el plazo de presentación de pro 

a o

'-1 nía
Za

, Ha 
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^sta 
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.Segundasubasta c i
"Madores se celeh " 6 supuest0 de ^ue quedara desierta por falta de 
^del siguient/V3! U?a segunda subasta el tercer día hábil, contado a 
c Mismo lugar v 3 C 3 ce*ebrac'ón de *a primera, a la misma hora, en 

^ovilla-i >n as misrnas condiciones.
30 de abril d= 1992. -El alcalde. 

'"’IIIAS

lobado ‘ ' Núm. 26.328
han de rey^r11 Ayuntamient0 Pleno los pliegos de condiciones por los 

^P'^ad municin C| aS subastas de aprovechamiento de pastos de la 
6 Plazo de ocho 1^ ' IC 'llegoseexPresarán. se exponen al público durante 

S’Multáneame ‘i^ 3 0^et0.dc Presentación de reclamaciones.
^bastas, si bien se C anunc‘a *a celebración de las correspondientes 
C°ntra los pliegosL 3P d/arán en el caso de Que se formulen reclamaciones 

de lejana Calva “xcchdin‘ent0 de pastos correspondientes a las partidas 
TiP°- - 80 8nn t

, . F*anzas. — i a y .'40° Pesetas> respectivamente.
C P¡ec‘o del remateOVIS1Onal*3 % dd tÍp° de Iicitación« Vla definitiva, 6 % 

a^d0 llOras- durant P™P°sic*ones- En la Secretaría municipal, de 8.00 a 
‘nserción de esto P a/o dc veinte días, contados a partir del siguiente 

8¡»i • PCrlUra. — £n । anunc>° en el Boletín Oficial de la Provincia.
m n,e habil al en ^3 Consis,orial, a partir de las 9.00 horas del día 

°VÍIlai. 30 de abrilCden|992P-°E^ P1'”6"'™6" d= Plica«-

“«ERA

c N° habiéndo- Núm. 27.265 
enC|,Bracidndefecha?MntadO-rec*amaciones contra el acuerdo de esta 
ha Qn°?"n of*cial de la p novicmbrede 1991, cuyo anuncio fue publicado 
sobr, dado aprobad-. ,t 'OV?c,a número 55, de fecha 9 de marzo de 1992, 
ción aC,‘VÍdades econó 6 initlvamente la Ordenanza fiscal del impuesto 

icas, cuyo texto íntegro se transcribe a continua-
Ordenanza fiscal <íai • '

^Mnlo | o q , 'mpuesto sobre actividades económicas 
sobre*3 39 de 1988*0 establecido en los artículos 15 y 

C||vidades econórnir- ■ C dlciembre, el coeficiente único del impuesto 
de 2g a 0 *°s efect a 3S apllcab*e cn este municipio queda fijado en I. 
Ponder Ciernbre, se estabr^'8108 Cn d artícul° 89 de la LeY 39 de 1988, 
índice iF *a Sitllación fisic CSte municipio una escala de índices para 

Con carácter ím". C °S locales y establecimientos, fijándose el 
•co para todo el término municipal.

8o¿3 Presente Qrde • 1)lsP°sit:ión .final

Clevada 'al de la Provina'SLa^' Una VCZ Publicada íntegramente en el 
dc| día i . ef¡nitiva su aDrnhti’-Antrará Cn VÍ8°r el mismo día cn que quede 
0 der01iar A ener° de 1992 aCIOn Prov*sional y será de aplicación a partir 

■ * Os inte1* CXpresa- ’ ermancc*endo en vigor hasta su modificación 

^^hora0 .^‘nístrativ^ a P°drán interponer, en su caso, recurso 

^WasiJ- ticiadeAraoÁ C 3 Sala correspondiente del Tribunal 
OrCr 1Cnte al de la Drp-_ ’,en C* P*a7° de dos meses, contados a partir 

4'4d'^yode , '
^2- — El alcalde.

Ju2eadosdl »ACI0N DE JUSTICIA 
^»o:vd:p5rimerai*

Zar^^n-juez del i Núm- 26/729
, Hace8°T; ' UZ8ad° dC Primcra Estancia número 5 de los de 
^T^Queen^

n.'Sán MS°brc venta de b.? ° SC SÍgUen autos baj° =1 número 1.026 
¡hm o oTT’. en 'os queche *^P3Z’ i"813008 por don Jesús 
e^^ble prn^01 tre‘n*a días c acoi"dado librar el presente y su 
sie^laciudadíedaddelincapacitadUna nd°Se *a vcnta Pública del bien 

lentes cOndCallC । udelilia i ° ,On Carmel° Sebastián Martínez, sito 
% ■ Rara?ci0^ '5)y Val°r«d°=n2.000.000d=pm^^^^^

parte debcr. . 
ihib 6 hío se cns,gnarse el 20 % del valor del bien

*bk Sl">asla"“,rá alguna que „„ cubra d „„„ dado a| bien

3 .a La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 29 de junio próximo, 
a las 12.00 horas.

Dado en Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 26.698

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez, del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que cn este Juzgado se tramita demanda incidental de 

solicitud del beneficio de justicia gratuita bajo el número 419 de 1992, a 
instancia de doña Encarnación dc la Cruz García, representada por la 
procuradora de los Tribunales doña Susana Hernández Hernández, contra 
don Joaquín Casado Conde, en la que por resolución de esta fecha ha 
acordado la publicación del presente, por el que se cita al referido 
demandado don Joaquín Casado Conde, cuyo actual domicilio se ignora, 
para asistir a la comparecencia prevista en el artículo 721 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, para cuyo acto se ha señalado el próximo día 28 de 
mayo, a las 10.00 horas, en la sala audiencia de este Juzgado, con la 
prevención de que de no comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado cn Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 25.408
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 445 

de 1989-B, a instancia de Hortensia Royo Ballesteros, representada por el 
procurador señor Poncel, contra Rafael Asensio Domingo, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, del bien inmueble embargado a la parte demandada, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 1.900.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2), en la forma siguiente:

Primera subasta, el 16 de junio próximo, a las 10.00 horas; en ella no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 16 dc julio siguiente, a las 10.00 horas; en ésta las posturas no serán 
inferiores a la mitad de los avalúos. Y de darse las mismas circunstancias, 
tercera subasta el 16 de septiembre próximo inmediato, a las 10.00 horas, 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda.

Condiciones dc la subasta:
I .“ Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación.
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado cn 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a El remate puede cederse a terceros.
4 .a Los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del 

artículo 131 dc la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la parte adora continuarán subsistentes, y que los acepta y queda 
subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto dc licitación es la siguiente:
Mitad indivisa del número 20. Piso quinto B. tipo LB, en la quinta 

planta superior, de 70,78 metros cuadrados de superficie útil, que linda: por 
la derecha entrando, con el patio posterior de luces; izquierda, piso A, 
rellano de la escalera, piso C y un patio interior de luces; fondo, dicho patio 
interior de luces y la otra casa del bloque, y frente, rellano de la escalera y 
piso A. Le corresponde una cuota de participación en el valor total del 
bloque de 1,68 % y su propietario contribuirá a los gastos de la casa de que 
forma parte con el 3,43 %. Forma parte dc una urbana o bloque de dos casas 
en esta ciudad, en calle Nuestra Señora dc Valvanera, sin número, 
distinguidas provisionalmente como casa primera y casa segunda, que tiene 
una extensión superficial de 798,60 metros cuadrados, y linda: derecha 
entrando y frente, calle de su situación; izquierda, finca de José H ¡jar y otros, 
y fondo, finca de Francisco Gómez.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a veintiocho dc abril dc mil novecientos noventa y 
dos. La jueza. - - El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 22.386

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 8 dc 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos dc juicio ejecutivo núm. 604 de 1991, a 

instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador 
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señor Bozal Ochoa, siendo demandados Fernando-José Ortizde Lanzagorta 
Vivet, Fernando Ortiz de Lanzagorta Galindo y Nuria Vivet Vidal, con 
domicilio en calle Rafael Alberti, casa K-L, octavo D, de esta ciudad, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 22 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Vivienda letra D, en la octava planta alzada, con acceso por la escalera 

primera. Según calificación definitiva, tiene una superficie útil de 78,42 metros 
cuadrados y lleva aneja la plaza de aparcamiento núm. 9, en la planta de 
sótano, de 20,36 metros cuadrados útiles. Linda: frente, rellano, caja de 
escalera y patio de luces; derecha entrando, patio de luces y vivienda letra 
A de la escalera segunda; izquierda, rellano y vivienda letra C de su propia 
escalera, y fondo, patio de comunidad. Su cuota de copropiedad es de 
1,30 %. Forma parte de un edificio en esta ciudad, en zona residencial Rey 
Fernando de Aragón, sobre el solar letras K y L de la parcela 20 del área 
13 (hoy calle Poeta Rafael Alberti, casa K-L (provisional). Inscrita al tomo 
1.495, libro 645, sección tercera, folios 61 y 62, finca 34.593, inscripciones 
primera y cuarta. Valorada en 6.800.000 pesetas.

Servirá el presente de notificación en forma a la parte demandada.
Dado en Zaragoza a diez de abril de mil novecientos noventa y dos. — 

La magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 22.566

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.502 de 1991, a 

instancia de Pincolor, S. A., representada por el procurador señor Giménez 
Navarro, siendo demandada Juenjo, S. A., con domicilio en polígono de 
Malpica, calle D, naves 161 y 162, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes que se sacan a subasta se encuentran en poder de la 

sociedad demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

fechas: . . .
Primera subasta, el 8 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una furgoneta marca “Iveco", turbo diesel, matrícula Z-6956-AF. 

Valorada en 750.000 pesetas.
2. Un fax marca “Canon”, modelo 230. Valorado en 90.000 pesetas.
3. Una fotocopiadora marca “Canon”, modelo NP-155 KH 048116. 

Valorada en 150.000 pesetas.
4. Un ordenador marca “Elbe”, con teclado e impresora. “Micro- 

Sistem", número 24147309 y número 113584 A PCA-21. Valorado en 
150.000 pesetas.

Total, 1.140.000 pesetas. subastas a la
Sirva el presente, en su caso, de notificación de as 

demandada. venta y d°S- "
Dado en Zaragoza a diez de abril de mil novecientos no

El juez. - El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 ,, 26 690Núm- i0-
Cédula de citación . ^ojuez

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor mí ^^¡a- 
en autos seguidos bajo el número 241 de 1992, instados y éneo"' 
Antonia Morales Comin, contra Stilmode, S. L., sobre tan comparezca 
trándose la demandada en ignorado paradero se le cita para ¿apitán 
ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito cconCiiiación 
Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a losados^ h0|.aS, 
y juicio, que tendrán lugar el próximo día 28 de mayo, a hubierL 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuici 
lugar en derecho. _ . § L,se *nserta

Y para que sirva de citación a la demandada Stilmo e, 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. noventa y d°s' 

Dado en Zaragoza a cinco de mayo de mil noveciento
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 NW.*6”

de

Cédula de citación . (radojuez
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo seño ^n pabl

en autos seguidos bajo el número 237 de 1992, ms a cantida - 
Gerardo Royo Benedí, contra Zaragoza Motor. S. - cjta para 9 
encontrándose la demandada en ignorado paradero s ^(sitoenc3,. 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado de o ^tos
Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de maV0- a c 
conciliación y juicio, que tendrán lugar el próximo i ,el perjuicio aq 
11.40 horas, advirtiéndole que si no compareciere le par 
hubiere lugar en derecho. 7a ¡^otor, S- A"

Y para que sirva de citación a la demandada barago . 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de a y joS. "

Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos no 
secretario.
JUZGADO NUM. 2 Núm 27248

Cédula de citación _ ma8*stra<*°
En cumplimiento de lo ordenado por el ^‘^mOngtados P01 

juez, en autos seguidos bajo el número 197 de i ’ ial> S. A- 5 c¡ia 
Maria-Pilar Colero Val y otros, contra C. G. F n ajero se *e ¡g| 
cantidad, y encontrándose la demandada en ignoia „ajode I0-. 
para que comparezca ante la sala de audiencia de este b-et0 de a»1* j(, 
(sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5. de esta capita de
los actos de conciliación y juicio, que tendráñ luga eC¡ere le Pa 
próximo, a las 11.50 horas, advirtiéndole que si no co 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. p industria1- '

Y para que sirva de citación a la demandada C . ■ proV¡nCia. (3y 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial _ e JvcCjentos noven

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mi n0 
dos. — El secretario. 20-^

JUZGADO NUM. 3 del Iuzgad° dC
Doña Maria-Asunción Learte Alvarez, magistrado-juez ,

Social número 3 de Zaragoza y su provincia; , e| núi^ 
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Ju^odrígUcZ' 

8 de 1992, a instancia de doña María del Mar GarC.. (jecantidad' ¡(¡v# 
Selección Española de Lencería, S. A.,sobre reclamaci ^¿¡spo 
dictado en fecha 1 de abril de 1992 sentencia “in voce . e 
dice: r doña María L jeb1’

«Fallo: Que estimando la demanda promovida p S. A ’/0.02' 
García Rodríguez, contra Selección Española de - cant¡dad dc ofí 
condenar y condeno a la demandada a que abone recargo p°r cjón 
pesetas, más el 10 % de dicha cantidad en concepto ente res0

Notifiquese a las partes, enterándoles que contra ' 
no cabe recurso alguno.» , demandad3

Y para que así conste y sirva de notificación ÍEnorado Para 
Española de Lencería, S. A., por encontrarse en g 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de a noventa V 

Dado en Zaragoza a dos de abril de mil nOVCCp.nsecretario- 
La magistrada-jueza, Maria-Asunción Learte. —

JO5'
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NUM'4 Núm‘26150
¿S^S‘m° señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Hac 80zaysu Provincia;

e* n,tmCeroa?M QUC en autos Sue se tram*tan en este Juzgado seguidos bajo 
tarria S I a instancia de Martin Galisteo Burgos, contra
'^se ha d" y °tr0’ Cn rec*amac*ón de cantidad, con fecha 30 de abril de 

«Dad 1Ctado Prov*dencia que, copiada literalmente, dice:
cias nega^ CUeiUa’ *a an.teri°r P1*03 devuelta sin cumplimentar y las diligen- 
eniPresa d^38 c*tacidn, únanse a los autos de su razón, y estando la 
fictos qu»1113?-3118 en ‘gnorado paradero cítese a la misma por medio de 
Oficial de la^ * C” 60 *0S ^i®8 de costumbrey se publiquen en el Boletín 
Aciones se h r<.lv*nc*a' ^virtiendo a la empresa que las siguientes comuni- 
Seniencia m aran en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o 

Cítese alSVrate de emPlazamient0-
texto articulad°n^Ü dC ^,arant*a Salarial según previene el artículo 23.2 del 
e* día 3o je :a 0 de *,a Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
Conc¡liación ' óx*mo’ a las 10.40 horas, a la celebración de los actos de 

Y en • y JU1CI0* con las advertencias y prevenciones legales.»
paradero, Seli^nd°Se *a emPresa demandada Isarria, S. L., en ignorado 
^^a de nnt¡f nSCr,,a e* Presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 

Zarago ac*ónycitación.
'Postrado h,» ,re‘n2a de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 

-juez. — El secretario.
JUZg ADo NUM. 4
ÜonJuan Núm. 20.932

^°cial núm^™ Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo 
5 H^saber u Zara8°Za y su provincia;
? de 1992,Ca í aUl°S qUC SC tramilan en este Juzgado con el número 

“^mociones M- anciaV*6 don Juan-Miguel Ramillete Ubieto, contra 
"'idad, se ha dirt^a ” * ranco’ L-, y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ya Parte disDo,;. 3 ‘V" fccha 31 de marzo de 1992 sentencia “in voce”, 

U “Que estiman dÍCC:
c°ntra i O lcUlLmanda*nlerPuesta por don Juan-Miguel Ramillete 

mn Cnar a esta últim1P.rLSa onstrucciones Marcén Franco, S. A., debo 
dS 1 % de interé a j3 abone a* act°r la cantidad de 320.467 pesetas, 

aut ^S^ese a las S • 6 d‘Cba cant*dad en concepto de recargo por mora. 
not°r P^uuHciada Vh?08’ cntCr^ndoles Que contra la sentencia en estos 
el T xac‘6n- Podrán • entro de* Ormino de cinco días, a contar de su 
dc /' Unal Superior a.nUnciar *a *nterposición de recurso de suplicación ante 

^rmalizar el rer» 6 ustic*a de Aragón, manifestando el letrado que ha 
e| rS' Zurriere la
de pCUrs°’ haber denoc<C°ndcnada- deberá justificar, al tiempo de anunciar 
de 12-14 n' 3 ° Cn Cl.Banco Bübao Vizcaya, sucursal de paseo

Igu0^6*18' ’ UCnta corr*entc “otros recursos”, la cantidad objeto

SU5c^la dC formalizar el recurso’ haber
V ón abierta iu 25 °B0 pesetas en la cuenta “recursos de 

Mar P3ra quc conste bercaja >>
P^senf1 Franc°. S. I yfdrva den°tificación a la demandada Construcciones 

h e edicto en el n ,Or,Lllconlrarse en ignorado paradero, se inserta el 
El ™ Zara™'S:'m" * '« ^v-Vda 

lslrado-juez . 1110 e abril de mil novecientos noventa y dos. — 
ÜZGAbn x ' an‘IgnaCÍ0 Medrano. - El secretario.

El ii blVM. 4 
de trÍSÍm° señor m. , Núm. 20.935

2aragoZa y n^rado"-*ucz Ulular del Juzgado de lo Social núm. 4 
ins, Ce saber provmcia;
reclam? dedon SerVo tí"08 ^“‘‘v08 número 230 de 1991, seguidos a 
CUya DaC‘Ón Por despido r Cr? C°PO’ C0ntra C G F- Industrial, S. A., en 

«Sea 6 d‘sPOsitiva Cn CCba 15 de enero de 1992 se ha dictado auto 
debiend Crelalaejecució á literalmc“tc. dice:
de b¡en ° al efecto, sin D . C la conciliación dictada en los presentes autos, 
^brir [ 8 de 13 parte ejecutad.rCqu”lmiento de pago, proceder al embargo 
^•OOo ant‘dad de I.75A ■ G- F. Industrial, S. A., suficientes para 
(’SoIUciáPCSetas Que se fiiñ Poetas en concepto de principal, más la de 

^■Bado n de Andamien! Provi®*ona*mente para costas, sirviendo esta 
e8ales ' quc Practicará la d |C" lorma a *a comisión ejecutiva de este 

e filtre ■ ' '8CnC'a con 8Ujecidn al orden y limitaciones

Y enr° de tres días.» Pr°Cedc recurso de reposición ante este Juzgado 
°ntr^ndose la »•

S rVa dc^86‘^ct11 el presen’f1-3^3 C‘ G‘ F" lndustrial, S. A., en ignorado 
y d ^ado enz^00 a la mismT C1 °flcialde la Provincia para que 

ma8istrado-iue7t3 ?n° dc marzo de mil novecientos noventa 
J " ~~ El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 20.942

Don Juan-Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número 4 de Zaragoza y su provincia; .
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

36 de 1992, a instancia de don Jesús 1. Vicente Enguita y otros, contra la 
empresa Carlos Marcén Franco y Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado 
en fecha 3 de abril de 1992 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por doña Esther Domingo 
Ostáriz, en su representación acreditada contra la empresa Carlos Marcén 
Franco, debo condenar a dicho empresario a que abone las siguientes 
cantidades: a don Jesús-Inocencio Vicente Enguita, 29.736 pesetas; a don 
Manuel-Jesús García Carrascón, 110.079 pesetas; a don Pedro-José Pardillos 
Rodrigo, 68.526 pesetas; a don J uan Cutillas Gutiérrez, 67.685 pesetas; a don 
Francisco Pérez Romero, 57.348 pesetas: a don Mariano Abad Sancho, 
189.307 pesetas; a don José-Javier Diéguez Agustín, 71.199 pesetas; a don 
Martín Lamata Escudero, 67.748 pesetas; a don Raúl Cutillas Arriero, 
58.320 pesetas; a don Valero Chavarrias Sorando, 52.982 pesetas, y a don 
José Aznar Molinero, 57.365 pesetas, más el 10 % de dichas cantidades en 
concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
no se admite recurso de clase alguno.»

Y para que asi conste y sirva de notificación al demandado don Carlos 
Marcén Franco, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos noventa y dos. - 
El magistrado-juez, Juan-Ignacio Medrano. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 19.925

Doña María-Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituía del Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 930 de 1991, seguidos en este Juzgado 

de lo Social a instancia de don Vicente-Francisco Solar Alarcón, contra 
Aycesa, S. L., en 25 dc marzo de 1992 se ha dictado sentencia “in voce" cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Aycesa, S. L., a que abone a don Vicente-Francisco Soler 
Alarcón la cantidad de 69.229 pesetas.

La cantidad concedida devengará un interés del 10 % anual por demora.
Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 

ella no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.
Queda notificada y prevenida la parle actora y firman los comparecientes 

después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Aycesa, S. L., 
en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos 
noventa y dos. — La secretaria, María-Pilar Gasós.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 26.689

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 192 
de 1992, a instancia de don Arturo Montón Gómez, en reclamación dc 
cantidad, contra C. G. F. Industrial, S. A., se cita para que comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, 
de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en 
su caso, que tendrán lugar el próximo día 11 de mayo, a las 11.30 horas, 
advirtiéndole que si no comparece le parará al perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación a C. G. F. Industrial, S. A., que se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción cn el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 26.691

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez, titular del Juzgado de lo
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

262 de 1992, a instancia dc don Benito Elvira Giménez y don Pascual Cabello 
Carenas, contra Construcciones Gracia, S. L., en reclamación de cantidad, 
con fecha 9 de abril de 1992 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:
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«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación de 
cantidad, formulada a instancia de don Benito Elvira Giménez y don Pascual 
Cabello Carenas, contra Construcciones Gracia, S. L., regístrense y fórmense 
autos. Se señala el día 2 de junio próximo, a las 9.45 horas, para la 
celebración en única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en 
su caso. Cítese a las partes, con las advertencias de que los actos señalados 
no podrán suspenderse por la incomparecencia de la demandada, así como 
que los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Construcciones Gracia, S. L. (con 
último domicilio conocido en Rambla, sin número, nave 10, de Cuarte de 
Huerva), en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos noventa y 
dos. El magistrado-juez, Luis Lacambra. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 26.692

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo 
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

283 de 1992, a instancia de doña Maria-Jesús Luna Lacasta y dos más, 
contra Montolío, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 22 de abril 
de 1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación de 
cantidad, formulada a instancia de doña María-Jesús Luna Lacasta y dos 
más, contra Montolío, S. A., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 
4 de junio próximo, a las I LOO horas, para la celebración en única 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las 
partes, con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse 
por la incomparecencia de la demandada, así como que los litigantes han de 
concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Montolío, S. A. (con último domicilio 
conocido en calle Delicias, 99, de Zaragoza), en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos noventa y 
dos. El magistrado-juez, Luis Lacambra. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 26.694

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo 
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

209 de 1992, a instancia de Paul Edward Saw García, contra Parapente, 
S. A., y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por despido, con fecha 
23 de marzo de 1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación por 
despido, formulada a instancia de Paul Edward Saw García, contra 
Parapente, S. A., y Fondo de Garantía Salarial, regístrense y fórmense 
autos. Se señala el día 2 de junio próximo, a las 12.00 horas, para la 
celebración en única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en 
su caso. Cítese a las partes, con las advertencias de que los actos señalados 
no podrán suspenderse por la incomparecencia de la demandada, asi como 
que los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Parapente, S. A. (con último 
conocido en calle Conde de Aranda, 23, local, de Zaragoza), en 1 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia

noven*31sirva de notificación y citación.
Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos 

dos. — El magistrado-juez, Luis Lacambra. - El secretario.
JUZGADO NUM. 6 Núm-26^

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

271 de 1992, a instancia de doña Maria-Dolores Rodríguez |992 
Parapente, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 14 de a rt 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice: cjón d6

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclam‘^nlOresl 
cantidad, formulada a instancia de doña María-Dolores Rodrigue^ ^-a 2de 
contra Parapente, S. A., regístrense y fórmense autos. Se señala c orja 
junio próximo, a las 11.45 horas, para la celebración en única con 
de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las ParI^ pOr la 
advertencias de que los actos señalados no podrán suspenda 
incomparecencia de la demandada, asi como que los 
concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten^

Y encontrándose la demandada Parapente, S. A. (con último ra(jo 
conocido en calle Conde de Aranda, 23, de Zaragoza), cn araquC 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
sirva de notificación y citación. „ y do5

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos no 
El magistrado-juez, Luis Lacambra. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD GENERAL DE USUARIOS
DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON .-.oí

Núm ^' .
Junta general ordinaria

Por la presente se convoca a Junta general ordinaria de la 29^ 
General de Usuarios del Canal Imperial de Aragón el Próxiin0mero l-1^ 
mayo, en la Casa del Canal Imperial (avenida de América. nu^ hora5^ 
Zaragoza), a las 11.00 horas en primera convocatoria y a las •• u^nií'1 
segunda, siendo entonces válidos los acuerdos cualquiera que s 
de partícipes que concurran, con arreglo al siguiente

Orden del día
1.6 Lectura del acta anterior y su aprobación, si procede.
2 .0 Memoria de actuación de la Junta de Gobierno. conVel1^
3 .Q Informe de la dirección técnica y estudio de todo lo 9^^ p()f‘ 

para mejor aprovechamiento y distribución de las aguas que ci 
Canal Imperial de Aragón. |99l.

4 .0 Examen y aprobación, si procede, de las cuentas del a*1
5 .0 Propuesta del Sindicato de Riegos de Almozara.
6 .0 Ruegos y preguntas. iqqie5*^
Se hace constar que las cuentas de explotación y balance de^ 

a disposición de los usuarios, para su consulta, diez días antes 
convocatoria en las oficinas del Canal Imperial.

Zaragoza, 8 de mayo de 1992. - El presidente. .

BOLETIN ^OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

peseta5

Depósito legal: Z. número I (1958)

GIF: P-5.000.000-1

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono *22 18 80. ext. 217 - Directo 23 02 85 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE. AÑO 1992:
Suscripción anual................................................................
Suscripción anual por meses.............................................  • •
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario..........................................................  • •
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción.....................................  
Anuncios con carácter de urgencia.........................................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página......................................................................... 
Media página...................................................................... 
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

i^ 

5.00

205 
Tasad01*1'

35^ 
¡9.30

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio Pro

M.C.D. 2022


